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No.- 6501

ACUERDO C e n t r o -
somos todos

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO  DE CENTRO, 
TABASCO

tu .  GERARDO (iAUDIANO RUVIROSA, PRESIDENIE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, I ABASCO, A SUS HABI I ANTES MAOt > 
SABER: ‘

QUE El. M AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO OI 
CAtíll DO EN SESIÓN HÚMERO DIEZ, TIPO ORDINARIA, 1)6 FECHA TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
l.US AH'lICUl OS 115, FRACCIÓN II DH I A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE l OS ESTADOS V 
UNIDOS MEXICANOS; 64 , Y 65 , FRACCIÓN I, DE LA CO NSTIIUCIÓ N POLITICA DEL 
USI ADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2 , 4 , I», 29  Y 4 / .  DE LA LEY ORGÁNICA DE 
IO S  MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO 0 6  LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEl MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 3 , 4 , 7. 26 , 
H<ACCIÓN t DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE C b N lK O , TABASCO. 
APROBÓ El. SIGUIENTE ACUERDO: (

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRIMER Y SEGUNDO  
REGIDOR RESPECTIVAMENTE, DE ESTE II. AYUNTAMIENTO DE 
C E N IK O , TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
IO S . A lt l íC IIIO S  36  Y 65 . Ofc LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; OTORGAR ANTE NOTARIO  
PÚBI ICO, PODER GENERA! PARA PLEITOS Y COBRANZAS CON 
U  AUSU1 A ESPECIAL I.IM HAÜA, EÑ IÉRM INO S DE LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y CUARTO DEL A H IÍC U I O 285 8  Y 2 8 9 4  DEl CÓDIGO CIVIL 

K VÍ6 EN I b Ut'L ES í AUO Ük I AMASCO Y SUS CORRELATIVOS EN I AS
\  DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS IMS LOS ESTADOS UNIÓOS

\  m e x ic a n o s  y  d e l  c ó d ig o  c iv i i  f e d e r a l  y  p o d e r  p a r a  a c t o s
\  DE A D M IN ISIRAC IÓ N EN MATERIA LABORAL. A FAVOR DE LOS 

SERVIDORES PÚBI ICOS ADSCRITOS A LAS UNIDADES DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE H A Y U N lA M IE N IO  
CÓNS i O IIC IO NA L DEL MUNICIPIO DE CENTRO, IABASCÜ.

I lacienda, peía que uluryiiiiir ante Notario Público Poder Guneiul pura Pleitos y Coto unzas. Actos 
Je Administración, y Administración en Maletín I abural. a lovor de ios I ictnrcMdoS ttoriMíil.» 
Membrerto Cacear. Jennifer Jael puiez Iones. Clu'iidla Isela Peiez Gumía. Mailo Susana I np 
Álvaiez, Alvaio Alias Del Rio. Rafael Eniique Camillas Qiiinleio. Cyrmen .Nilvún Itomáml..- 
Guadalupe González Gómez. Samuel Ayurtui López. Jane! Vm única Cumelio Lsliada. Mor. > 
Ernesto Alba Ocaña, Evetyn Yusaiei I ópez Guíela, Francisco Rosario Riveia Coiduva. Yu; i* .< 
Alonso Toledo. Mada Yotoxóchill Padilla Chávez, Elizdbelh Monlejo lories. Viviana Esleí.», 
Pérez. Carlos Augusto Citan Antonio, Juan Jusé (TutUeimo Perez, Ana Isalrel C.halilé De la Cm. 
Alijan» Pérez Pérez y Oscai F.dtiardo Menino/ Rivera. uilsciitos a las Unkludes d e  A s u m í , .- 

Jurídicos de. este 11 Ayuntamiento Constitucional riul Municipio da Centro, poi lo que sa someto . 
la consideración de este TI. Cabildo el sigiiicnle; ■

A C U E R D O

PRIMERO.- El I Kmoialrfd C.,«trilito del Mináctpiu i Iü Cantío, tabasco. autoriza al rumor y Suq.n»!•>, 
Regidor lesireullvailiHnla, do oslo I I  AyiinLiiiilenle do Conlio, labasco. i on lumia,mirto en lo' 
dispuesto por los H illu ibs 'ílj y 6 5 . de la loy  Orgánica dé los Municipios dot F.stmlo de labusco 
olotyai ariTe notado publico, podei yonetal pata |Heitiis y ..olrum/us con clausulo t-spoct.rl Hmil.nl.i 
eii.léiinkios fie los puiuiíos primen) y cuarto iM  odíenlo 2 tíbtí y 2894  del c.'tliqu civil vuysnto riel 
Estado do Jabose» y sus lonelolivos un las demás enlk Imlus feduiolivos de los Fsludos I>r.kloi' 
MrjriCítnirs y del Código Civil Fotlural y potloi pata actos do «itfcninislirK.ion cu ih h Iu iiu  labor.4. .■ 
lavoi do los sotvKtuios públicos Bemanlo Membrudo Cncep, Jeimitor Jirel l 't í ie / lunes. Clnu.li.. 
Isola Péiíiz Gorda. Muda Sosuna ló|to¿ Alvuruz. Alvaro Anas del Ido, Raleél l.niiqiie CauiiduN 
OiHitlcui. Carmen Hilván I tornando/, Guadalupe González Gómez, S<h h »i«I Agí rilar I ó|/oz. Jum.-i 
Verónica Conrelio lislrada, Mano Ernesto Alba Ocuña. Evelyn Yasuiol I ó|>ez Caicia, Francisco 
Rosario Rivera Córdova. Yesica Alonso lutado. Marín Yoloxócbilt Padilla VJvúvcz. Lh/abetb 
Montejo I onos; Viviana Estolón Pétez Cutios Augusto Ui<m Antonio Juan José Guillermo I '¿n.v 
Ana Isalnd d iab lo  Do l a Cmz, Adjani Pérez Pérez Y Oscar Filoa,du Mailiuqz Kivwa, Jdscntos n 
las unidades do .isunlos jmldicos do este li uyiiiituiniontu cuiislilucionel del muMfc.ijHo du ceniiu. 
(abasto, paia que lu.ojetzan en furnia confiinla o sepia «lila

CONSIDERANDOS

PRIMERO - Con lundamonlo en lo dispuesto t.-n |.>¡. «iilicukis 19. 29. fracción XXXIII de la I cy 
O itjánica ik: lus Mmacipios dul Estallo de I airasen, 2b y 2ü.'flucción I durl PuylumeuUi del II 
Cabildo tM  Municipio «.lu Cenlio, i abusen; el 11 Ayiiifium iento «Je (tonlio. Tabíiscu. lioiro pulesi.ud 
do o ioigar pudoi paia  la leprusonldUón |i i i I(Ik;u oír sus liligius y db hiiciundü municipal on las que 
luoyu que ver el Ayuntam iento Coustilm.ioníi) do) Municipio de i.íritlu>, labasvju, y pui onde t.-s 
éste quion puede lu ice iso  lepiesun la i pm upuderados, sin embargo el Sindico so fcru;uenli,i 
imposibilltadu pin no ser perito en la m aloiia -

SEGUNDO. Une do cunlorniidad a lo dispuesto pm (os artículos 1U, 29, b ac tió n  XXXIII, J!i 
in ji.d ó it V il y 30, hucuóri II y 84, liacción III de la l ey O igánica do lus Municipios del Eslarlo do 
I «rioiscu el Pumoi Sindico do Hacienda tiene las lacullédes lógales de loprosoutación iuddic.a del  ̂
) I Ayunlamiunio, peía m leivenir en lus asuntos litigiosos y de hacienda myrncipül

C
U*.Kv;i:l<i i Un.; c-t l'n u io i b lndkio  do i lücienüu u.lomas de ta repiese/ilacion legal riel Muuicipj<>:N 
iicim ; ,.ii r . lo iiciunes los que pin su investidura le detom iiqa el a ilii.n lo  36 de la I |ty
< >n,.iuir.a «n. rvUrne.ipius y el Reyt<uiienlO|i>e SindiueHitü del Muincipiü de Ceñir o, 1 ahcJscn, pin 
lu i(uu u h it de coadyuvar c ir esa función, os nocesaiio que osle TI Cabildo designe a ln> 
ap«. Iniados y lep ieson ta iilos  jiu id itos . que ademas del P iiino i Slndrcu, el P ioside irlo  Munii.ip.il 
y/o •:! Ayiiiild iu iou io . (Hiedan ie|Hesentarlo un las conlioversias o liiiylos eri que éste sea |i.ido

CUARTO.- Que deiivado del análisis de fos adíenlos 19. 29. 3b. 36, li acción II y 64. fracción III do 
la I ey O gá m ca 'd e  lus Municipios del Esla iio  de Inbascu, es ptocedenlo facultar al I te G etauioí 
G audiaito Rovirosa. Presídanle Municipal, y a I» O Casilda Huiz Aguslln. P iim er Síndico d i . \

SEGUNDO. Uno dichas (Hitoslados son con el objeto de quu oír lopiesenluóión do los riilcn;^.:. 
juddicos do este i l Ayuntamionto ejerzan las factillddos quu poi l«y locawn en ijós'oUus por razón 
del cargo, las onules so encuendan conieiiiiLiS en las fracciones I, II, III y Xllj, VII, XII, Xlii, XI / 
XVI y XX do It/s uidenumitíutos luyalos antes mencionados, y pata qué adpmás reprosuiiK n ri 
esta entidad publica en los lérminus del ailiculo I 16, de la I by de los ITabaiadoies ul Suivk.ik .ii;h. 
Esltiüo con la mpiesenidiividad del liiular do la lelar lím labuial, de acuuu^o u lo dispMoctv. pui ul 
ailiculo 7, del mismo ordenamiento legal

lo s  p iesenlos poderos los darán lepiosonlalividad anle toda clase de juicios, pemiles, 
civiles, adiiiin is lia livos, conlerrciusos adniinislialivos, rneicanlilus, labOiales, olocloialas. lis.;..les 
yfu lodo lipo de juicios, piocedim ionlus y acciones en los que el I I  Aytinlumiwnlu tA>nsliln< rnnul 
• lol Municipio.de Gentío, sea pude o in leiesado; el Piusidenle Municipal u tuu lquim  o lía <h oiso 
.mtuiidnd municipal, quedando los ’ nioiiclonados Sorvidnres públicos ciudéiilunos liom urdu  
Meuibuíito Gacop, Jenniltíi Jael Pérez loueé, Claudia Iswla Peiez Gaicla. Mana Susanu to p e z / 
A lveiez. Átvau» Atlas Dél Riv». Ralael E l ruque Car" utos Uvtmitíto. Canueir tirlván Honr.iudi.-z.^ 
(jiiadu iupo  Gonzéltoz Gómez, Samuel Agullai I ópez. Janel Vo»»ót*k:a (unnelro Estrada. Mart.*
I mosto Alba Ocarta. Evelyn Yasurel López (Tarda. F i ü u c i s c o  Resurto Rivera Oóntova. Yestou 
Alonso Toledo. Mana Yoiuxóchill Padilla (drávez. tlizabelh Montejo Iones. Viviana Fslofan 
Poiez. Carlos Augusto Cltau Antonio, Juan José Guillermo Pérez. Ana tsalrel ChalJé De la (Juz, 
Adjani Pérez Pérez y Oscai Eduardo Madurez Rivei». sin facultades-para nloiyar («><totes

tus pmtoies que se otorgan son tus siguientes: Poder general pare pleitos y cobranzas con 
(.láusula especial limitada, en léiminos del pártalo puntero y cuarto dd articulo 2068 y 2894 itol 
Código Civil vigente del Estado de Tabasco y sus conolattvos en las damas fcnlKljdes Fedeialivas 
du los Estados Unidos Mexicanos y «iei Códig0 GivH I ederal.en tos siyuienle» términos I. Puiu



\
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<Jv¡>i;»ki(»c3. II Hitui liuiiatgu. MI. Pata UMnprurimlta UII áibilros; IV Pota oh*olvei y aiúuilui 
ihj&icíoim:*. (isl cuino p<ud recusa!; V. Para los demás actas que expresamente' determine Id k¡,-. 
l'uio coHipuiuLui dille l»xla clase do auUuidades judie iotas, civiles, penates, aduánisli olivas y dul  ̂
|i u Ih i|o . ya bbdii tedeiotes. estatales. inuniúpdfes y militares. o d b  cualquier uüu naluiale¿a. con 

tas liiuiilldilb» uiiiesjjunJicules a un marídate yenuial, aún con las tacultoües que conlomie 
«i 1.1 luy iti|iiieian cldoSota especial, las que de manoia uoiinádlivii. más de ninguna'lumia 
luii<i.iiivd »u mcnuoiidii a cuiiliniáUdii. paro oNii|/iumele en ¿ubitios. peía alicute y absolver 
inn.ii.iuMcs. puiü iocosaf. pata contesta/ demandas y lepunvenciones que se entablen en cuntía^ 
do :.u:> mandanlos. pota opunui «Acepucnes dilatarías y |>eieiiloiies, leiiUii y upüiUu lodu clase 
do pnielxi» pata lec.onucei' (lilitas y ducuineiilus y redoiguir de lateo U los que su píasénten pUi iu 
i.unii..ma. pioci.iiiai ludidos e uitaiiuyailos y a su ve* intenogai a los de la contiena, los 
io|»ei)untc;ii y lub lachen, uíi y iec:iUi aoius, léeoluciones íhteilocnloiius y delimitaos. consunta 
l.L ivn» abtas y pedir i u v o c o c i ó u . apelai. piomovéi ampaios y deuisUise de olios, pudii aclaiación 
tU. Ih sentencia, insLiuioi y pioinuvei demandas pnncipales e incidentales, ejecutai. uniLoiyai y 
iLii-iisccnlui o su ppiJeidanle un los embaí gos i|tie ejecuten y un los que en umlifci de su 
muiidunte so ejecutan o deuelen, pudii el (uinalu do los bienes embullados, nombiai pedios y 
n.. u-»oi ,i Itib de la conliaiíu, asiste a almonedas y peioibii velejes y nloiyui leubob y pago en so 
c o:»». gesltanoi, obloiiuí y ucepiai el ulorydinieúta de yaiunlias pui luiceios. come pendas o 
i.uaU|iiieia olía, ceiobiundo al eíeclu luda clase de címbalos y convenios públicos o piteados aule 
Noiauu Público o uiiie L.Uülqillei odo lunciüiidiiu que poi la mateiia del asunte deba conocer, un 
muieiia penal podrán piesenlar querellas, denuncias y acusaciones, conslilunse en asesoi y 
coadyúvame d«i Ministerio Publico, en lodo lo lelacionado con las averiguaciones o piocusos 
P<;nnl»;s qno se iruueu, Insiiuyan y se sigan por lodos su Irán irles a instancias Irosla sentencia 
liniu un que .el lloiiuiuble Ayuntamieulo de Gentío. I abusco, longo inleiás o sea ofendido, culi o 
oltu:>

Waunulü Especial limitada al Podar Geneial para Pleitos y Cobranzas: Los apoderados uní 
putiiu lecíbir pagos, hacer cesión de bienes, m cesión de Uuieciios de cpbro, en lémiinos del.- 
aiImulo 2,604 (dos mil ochocientas nóvenla y uialio), del Código Uvil Vigente en el Estado d e ' 
lamisco y sus conulalivus^cnjjjjis demás entidades iedeiaiivas y del código civil iederal. jxsrujsr-- 
|K..Jió desistes», uansigii, cúmplemete! en áibiiios, absolver y anicular posiciunus. asi como puní 
recusar y para los demás actos que expiesamenle deteimiue la ley.

Podei pata uclos de adminislf ación en materia laboral: Se les (acuita a k>b apoderados 
que a uuiilbie y icpieseutacíón del lluiiuiable AyunlaiuienlO Constitucional del Municipio de 

(.uniio. Iabasen, pueden compaiecel aule la icpiéseiikactón sindical de los iiabujaüuies ul /  
:.mvMo riel II. Ayuntamiento del municipio de Cenlio, Tabasco, con el cual existan celubiailos o 1 
;,e celebren cunliatos colectivos de liaba)» o condiciones yeneiales de trabajo, para aduar líenle '
0 ante los liabajudoies uonsíüeiadoe como leles, asi como ante (oda clase de conlliclos 
individuales y para lodos los asuntos ota ero-pali únales de inaneru conjunta o sepaiada

i  as (acuiiadés delegarlas las podían ejercitar ente cualquier entended del trabajo y servicios 
sociales a tas que se leiieien los edículos 523 de la l ey Federal del i i abajo y 11)2 de la l ey de los
1 iobajaduias al Servicio del Estado de I abasto j

t i  poder oUmjaito los lacullaiá pare lener la representación palruiiul en lénnlnos de lo- 
establecido por los urliculos I. /, 4ti y 115 de la l ey Jé ios i iabajadores al Seivium tlel

bstavio, asi cunto, iu- lepresdiilación legal de ia entidad pública para los electos de acredita' 
lu personalidad y icpiéscnkdtiviüad en juicio 0 lucra de ellos, en base a lo estipulado por el adíenlo 
bi)2, Inacciones 1t y MI de la Ley Federal del '(rebajo

Para anicular v al^o|v&r posiciones au léintüios Oaio disoueaio por loa ailiüüte>a (líb. 
/B / y ZjJK lis Fvjlpral del Trabajo, para acudir a la audiencia de dos etapas prevista en los 
edículos Ü7S. 076. fiau.ioues i y II. 870. 67b, tíüü, 663 y 66/1 de te ley Federal del 'Jrebajo ¿rji cJ 
óiutij(y ge so comnetencia y en téiininus >ju lo gjsou^^t» ttor los mlicnlos 2iL 2.L̂ Í¿2. 23 y 24', 
de |ü i_oy de Jos Tmbatetloies a\ Sferyjciu del Estado ggj,lrá iniciar y UílUlilfll.itiiiiítíliiluisllitíá^ 
uclministrutivos dirigidos u utioofutf «rorrocciono» rlisciulir^/ias dfjr p o i cotichiidn la 
•euiídóude líÜÜaiti,.si5Í 11‘ikmi*. ooürá cslebiur ctmLratQ de Ifábaifí y téácbnJl/bjs.

Ue rgtra) ioimu. pudra realizar loria dase de gesliones judiciales y exlrajurliciales gue paia el 
eslncio cuinplimiuiito de estos poderes se requieran con todas las (acolladas tan amplias y sus 
limitaciones como un derecho procedan para el ejercicio especifico de su encargo

IKANSlTORIOb

/
C. ROreRr<^R6MElVVOEL VALLE 

' NOyENO^GIDOR

C. LAIfiTES CARRE^AJPÉREZ 
DECIMO PRIMER REGIDOR

C. JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

C. LORENZA"S£DASORO ROBLES 
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRIMER Y SEGUNDO 
REGlOOR RESPECTIVAMENTE. DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26 Y 65, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCÓ; OTORGAR ANTE NOTARIO PÚBLICO, PODER GENERAL PARA PLEITOS < 
COBRANZAS CON CLAUSULA ESPECIAL LIMITADA, EN TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
CUARTO DEL ARTÍCULO 28S8 Y 2894 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE TA8ASC0 Y SUS 
CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS Y 
DEL CÓOIGO CIVIL FEDERAL Y PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL. A 
cAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LAS UNIOAOES OE ASUNTOS JURÍOICOS OE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.

G. FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO lÉRCER REGIDOR

A i
V

C. LUIS AflDRÉb RAMILLON HONCÉ 
IJÉCIMO CUARTO KtGlUOK

hN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, PRACCIÓN III V ts )  
TRACCION II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE T ARASCO, 14 
DEL. REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO, Y 22 PRACCIÓN X DEL REGL AMENTO DEL II. CABIL.ÜO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAILERMOSA, CAPIÍAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OPICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DPI 
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS IREINIA  
Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA SU PUBLICACIÓN

/  t

0 S  )
LIC. G b i^ K D O  G ÁU plAN O  ROViKÜSA 

l'^ tS IU E N l F- MUNICIPAL

C. JOKGfc Aj^FONIO ClIAVtZ HlVt'KA 
SEüRETAmODEt AYUN fAMlEN YO

MOJA HKOlOCOI AlílA |>k FIRMAS DEL ACUERDO POR El. QUE SE AUIORIZA Al. PRIMER Y 
SEGUNDO REGIDOR RfcSPECOVAMENIE. DE ESTEXil. AYUNlAMIENIO Ub GF.NIKU, 
IABASCO, CON FtJNUAMENIO EN U> DISPUESIO POR LNS ARTÍCULOS 38 Y 66. DE LA LE^ 
ORGÁNICA OE IOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Db TARASCO, OTORGAR ANIE NOTARIO 
PÚBLICO, PODER GENERA) PARA PLEIIOS Y COBRANZAS CON CLAUSULA l  SPECIAI 
LIMITADA. EN TÉRMINOS UL LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO UEl. AKIÍCUI O 2656 Y 
2694 DEL CÓDIGO CIVIL VlüEN i t  DEL ES I ADO DE T ABASCO Y SUS CORREl A l IV( >S EN I AS 
DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE IOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y OEI CODIGO 
CIVIL FEDERAL. Y PODER PARA ACTOS OE AOMíNíSI RACIÓN EN MATERIA LABQRAI . A 
FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LAS UNIDADES l>E J U N IO S  
JURÍDICOS OE ESTE II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
I ABASCO.

PRIMERO.- t i  presente Acuerdo entinté en viyui u partir de su apiobauóit por el I I  CuUkLi riel 
Munieipiu de tlenlro, i uhabt-o

StitiUNüü. • Noiiliijuese a las dependencias admiuisli alteas compeleides. pura electos de que se 
realicen lou tiámiles que en el ámbito de su competencia conespondan paró el debtdu^x 
uumpliinienlo dei presente Acuerdo.

c
AI-NOHAÜO BN t i  SALON VIL! AHtNMOSA D tt PALACIO MUNICIPAL D t  CtNITTO. 
TABASCO. A TOS IK O N IA  Y UN DÍAS UtL M tS O t AGOSTO OBJ.- AÑO DOS NULS
DltCISÉIS. , 11 '

7
LOS REGIOORES

i '
GERAr(tO'GAÚDIANO r o v ir o s a

^R|MEfi,REGtDOR

c. ccnstamti^bólI onso Pérez mari
TERCER REGIDOR

■-------

„J<S ALONSO RALOMEQUE R ^ E S  OU1UVO
'REGIDOR

SEGUNDA REGIDORA

U íD ¿fi^o_i
C. ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGON 

CUARTA REGIDORA

7  - r ~ .
C. VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 

SEXTA REGIDORA

. RICARDO tyBL LEAL ALOANA 
SÉR^MO REQIDOR

C ¿LÚA a l e j a ^ rT m Íep. Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

ir! suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. Ayuntamiento 
dei Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me confieren (os 
artículos 78 fracción XV. 97 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, y 22 fracción Xt del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro. Tabasco; hago constar que el presen» documento es copia fiel y 
autentica dei Acuerdo por el que se autoriza ai Primer y Segundo Regidor 
respectivamente, de este H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 36 y 55. de la Ley Orgánica de ¡os Municipios del 
Astado de Tabasco. otorgar ante Notario Público, Poder General para Pleitos /  
Cobranzas con Clausula Especial Limitada, en términos de ¡os párrafos primero y 
cuarto del artículo 2858 y 2894 dei Código Civil Vigente dei Estado de Tabasco y 
sus correlativos en las demás Entidades Federativas de os Estados Unidos 
Mexicanos y del Código Civil Federal y Poder para Actos de Administración en 
Materia Laboral, a favor de los servidores públicos adscritos a ‘as Unidades 3e 
Asuntos Jurídicos de sste H Ayuntamiento Constitucional det Municipio de Centro. 
Tabasco; aprobado en la Sesión dei H. Cabildo número 10. Tipo Ordinaria, se 
fecha 31 de agosto dei año 2016; constante de seis fojas útiles, impresas en una 
sola de 3us caras, para ios trámites legales y administrativos correspondientes, 
expido la presente, en ia Ciudad de Villahermosá. Capital del Estado oe Tabasco. 
a los veintiún olas del mes de octubre dei año dos mil dieciséis.
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H. AYUNTAMIENTO  C O N STITU C IO N AL OE CEN TRO  
V IU .AH CR M O SA , T A B , M tX*

No.-6502

ACUERDO CenCvo-
tomo» todos

K%wm—

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO OE CENTRO, 
TABASCO

IIC  GERARDO ’GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO' 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO Ofc CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO 
SABER:

QUE El II. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DI: 
CABII.no EN SESIÓN NÚMERO ONCE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE HECHA SIETE DI 
SEPTIEMBRE DEL ANO OOS MIL DIECISÉIS, Y CON HUNOAMENTO EN 1 0  UISPUESIlJ 
POR LOS ARTICULOS 1Í5, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE IO S ' 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 64, Y 85, FRACCIÓN I, DE LA CONS TITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE TABASCO; 2, 4, 19, 29 Y 4?, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE I OS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE l A 
ADMINISIRACIÓN PÚBLICA ÜEl MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 29, 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL M. CABILDO DEL MUNICIPIO DÉ CENTRO. 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA V
MUNICIPALIZACIÓN DE CATORCE
FRACCIONAMIENTOS UBICADOS EN 
DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, IABASCO.

C O N S ID E R A N D O S

Acia lia  Enliaua-Kecapclúii paia »u m u tac ión  » m aiilen lin ienlo  da la ra il (la a l..... ..
público, (le lecha 19 d jlJ^Jyalü (le 20 IH

Acia dé Entrega-Recepción para su operación y manteiwrniuiiiu de la» obras •!<; 
utburiM ación consistentes un guarniciones. banquetas y via lidades. da lacha ¿ i de u y i>- m 
de 2016

Acia de Entrega Recepción. paró su operación y maitienimienio de la iniiaeslruuu'cr 
consistente en las toda» de agua )>olabte, alcantarillado sanitario y alcantaiiHado pluvial. <ie 
lecha Ib de agosto de 2016.

fraccionamiento Loe Cedros, ubicado en Calle Alfonso, Seldtvar Vlcens y El Cedro, 
de la Colonia Gaviotas, Municipio de CanlrojyTabascr^. \

Acta-de Entrega Recepción para su operación y n|af|teniniienlo de la imi de alumbrado 
público, de lecha 16 de agosto de 2016.  ̂ ( í

' [' • 1 . i i
Aj.1» de tin lieyá-KuéepcÍón< para su operación y nianteriímienio de  las obras 0 e ‘ 
•nbauiiación consistentes en guarniciones, banquetas y vialidades. de tacita 22 de agosto 
de 2016 .

I 'K IM é k O One de euntannidad con el ai Iludo  115. fracción V. inciso a), ti) y I). de lu.Cot tstihvuóri 
t'o liticn  »k) tos Estados Unidos M e/icanos, 65, tracción VIH. incisos n), d) y 1) üe iiM '.nn-jiTiiK^nn^ \ 
l- 'o lliiu i del Estado tr in e  y Soberano de I abasen. el Municipio investido de personalidad jurld{<.<i. 
usta^labirllddu paia  foniHilai. aproüai, adm inisliu i y vigilar tu utilización <Jid suelo (»• >n 
jurisdicción lernluital, de lu que sü desprende que asió facultado también pata uturgui tesjice iic iüs . 
y peí misos de construcción <|ue para eslos electos Se i aquietan

t ' i i  cbnyruu iiuü con tales disposiciones, la Luy de Ordenamiento S istunlnblu del territorio del 
lis tado dé Vahasen, en sus adíenlos 10 li acciones I. X. XIII y XlV, 195, tracción V y 196, disponen 
que pin ¡i construí! un Itaccionamienlo. será indispensable lj* autorización del Ayuntamiento u 
(>bnce|n Municipal labpeclivo. ^  .

• A<:t<^de Entrego Recepción pata su o peí ación y inunleniuiiento de la ¡uhaesti ocluía
* u'UWdunlY. un las tedes de agua imldlás, utcantaiiltado santtar «> y ¿Icuntarrilad» pluvial, do /  

lucha Ib de ayusto de 20 16

IV Fraccionamiento Villas del Bosque, ubicado en Prolongación Avenida Paseo 
Usoutacinla Mu. 2095, del Desarrollo Urbano Iabasco 2000, Municipio de Centro, 
labasen /

* Acia de htli«yti It<rcü|tu6n para su operación y inanleitMiiierlo de la ted de alnnihr.-iilo 
(Hiblû o. du lecho 19 de agosto de 2016.

SEGUNDO Uuu el fioCcionadoi. una ve/ concluida lu ejecución -le lu Uiburii/ación tola! del 
liijccinnumfuuio de conlounidad yon el proyecto definitivo auloii/udc. habiendu cumplido con tu 
dispuesto on los artículos 230. 231, 232. 233, 234 y demás lelalivos de la l ey du Oidunumientu 
Susienidbie del reniluito del Estado de rebusco y su Reglamento, deberá .solldldi al 
Ay^iNi.imipnlo u Concejo Municipal, lo municipalización conespondienltí | ' j

IHd.UNO  One paia electos de la municipalización, según lo dispuesto en «i adíenlo 236 lie lo 
(.iliui,i ley de üidttnamienlo Snslenlubie del lemtorio del Estado de lubasco, procederá lo 
eiiliugo leceptioii linul de un Iraccionarnienlu al Municipio, debiendo el íiaccionadyi hacet enlioya 
de li<s bienes inmuebles, eqiúpo e Instalaciones destinados a los servicios públicas y de las ohiíjs 
de ,ii buril/.ación cuniprertfiid j^en las áreos du dominio publico (Jel fraccionamiento, puia||n<J- 
puedan operar ios servicio» públicos, de los cuales se lidia caigo en lu sucesivo el Muuliipin 
lecuplor ^  n j

CliAR'IO Que el Inslilwlo de Vivienda de^Y&basCo. oigBiiismo pútihco descentralizado de lu 
Adnunisliai;ión Rúbliea Estatal, en su oportunidad llevo a calió 16 gestión de 1a lotilícación du 
coletee Uaccionamiento* ubicados en diveisas localidjdus dul Municipio de senlio, I dho&co, 
hi,..mus que una vez que el desarrollado! de dicho fiaccionamiento lomiilitrt cun la cunstiiiución do 
luiiua y cada uno de los biunes inmuebles y las instalaciones que se destinan y los servicios 
públicos y de uibanjzación, y desde la lecha de su edihcacion ha tenido a su caigo la pieslauion ( 
do tus servicios públicos e instalaciones de los mismos. V

QUINTO.* Que de conformidad con lu dispuesto en el edículo 234 de la Ley de üidendmiunto 
Sustehlable del leiritorio del Estado de labascu, el Instituto de Vivienda de Tabasco solicitó a 
este' l í  Ayuntan liento, la Municipalización de catorce Ftaccionamienios. a tiüvés de las 
Dependencias Adminislialivas siguientes: Dilección de Oblas, Orderiairiienlo Tenilorial y. 
Servicios Municipales; Cooidmación Guneial de Servicios Municipales, y al Sistema de Agua y \  
Saneamiento, puta la entrega (acepción de la led de agua potable, red de elconlanllado saniümo 
y led de distribución de energía eléctrica, vialidades, mobitiaiio. ei|ui>>os e insliilaciones du 
servicios públicos, asi como las áieas de donación; Deperidencina que pievio trslndius y 
evaluaciones efectuadas en el ámbito de sus respectivas competencias, susciibierun las yetas de 
recepción correspondientes a cada área y conjuntamente trun el Fjeculivo Municipal en lénninus , 
del articulo 240 de la ley de OnJenamienlo Suslenlable del leniloiio del Efiludo de Tairusur. su ¿ 
suscribió el Acta de Municipalización de los ('(accionamientos siguientes '

I. Fraccionamiento l.a Choca, ubícadu en (Jdlle Paseo 1 a Choca del Rusanuliu Urbuno 
tatiusco 2000. Municipio de Cuntió, rebusco /

t  t
• Ada «le hilleris Kba-|io6ii para su o|ieicjCtÓM y niuiileniniienlo de la híl! do ultiiiilniiijü;' 

publico, de fecha 17 de agosto de 2016

• Acia de Enltega-Kecepcióo paia s£c operación y manteiNinienlo de las oíaos de 
uibanuación consistentes en guarniciones, banquetas y vialidades, de lucha 22 de agoslu 
de 2016

• Acia de Entrega Recepción para en o peí nerón y utanteniuMuuiu du la Htlruesbuclutu 
consislente en las rudos de agua przlaüle, alcantarillado sanHatio y alcanidtiHndu ptuvial. de 
lecha Iti de agosto de 2U16

lt. Conjunto Habilaciottal Los Ríos Zona de Vivienda MultitamiHar, ubicado en Avenida 
t os Ríos del Desarrollo Urbano laüasco 2000, Municipio da Centro, raboseo. t x;

Ada de Entrega Recepción pata su operación y ittanleiamienlu de les obras de 
iMlionizución i;onsrslunles en guatnickMibs. t>aiK|Uutas y vialkJades, 0<t techo 22 de oyosly.-; 
du 20 Ití

<• Ada du tntiegu-Rocupción pura su operación y tuentehiirienlo du la iuliaésliucliiia 
cunsislunlu en I«í; i «des de agua p(<table, aliMhlwiiliádo satálatio y alcaulai rilado pluvial, de 
techa 1B de agosto de 2l)1K

V fc( Cúsu, ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero, Municipio de Ceiitm, ( 
T«ibusc<j,

vs'

- Ada du Entrega Recejición pura su operación y rnanlenimiunlo de la red du alumbiadu 
(»ilt)ln;u. de lecha 17 dufag^lode 2016 '

• Ada de bntreya Recepción para su operación y mantenimienlu de las ul-ms du 
urtruili/auiún consistentes en yuaniidonus, banqnfcttjs y vialidades, de tedia ¿¿ du agm-M 
de 2b lü

• A i.la de b n lieya  Recei>ción para su operación y nim tlenirnierilu de la i i iImiüuIiim .Ii 'Ic'
consistenlu en las lédes de agua potable, Juanlarillado sanitario y alcantarillado pluviul .le 
ted ia  16 de agosto de 2016. , „  ( -

VI. Unidad Uabilacional Andrés Sánchez Magallanes, ubicado en Avenirla Mudo Brown 
Peralta, CuloniíhAtasta de Serra, Municipio de üeittro, l abasco

• Acia de Entrega Recepción pata su upeiación y nianlanimiento de la led de ulumbtadu 
público, de techa tú  de agosto de 2016

• Acta de fcntiega Heoepción pura su operación y inunlenimientu du las i/b ias du 
urbanización consistentes en guarniciones, banquetas y vialidades, (lu lucha 22 de ayusto 
de 2t) 16.

- Acta do Entrega Recepción para su ofreí ación y manlenimionto lie  ia ¡nli aestnn.lum 
cuiisislente en las redes de agua polahle, alcHiríai'iltudo sanitario y alcantarilleidn pluvinl. du 
lucha 16 du agosto de 2U I6

Vil. -C on jun to  U ab ilac iona l Usnrm icinta, ub icado  en Avenida P í im -o ll.-ittm m unla  dut 
D o s a iio llo  U rbano  ia b a a c o  200U, M u n ic ip io  de Centro, I abasen

- Acln do Ertiruya Uoc.ripción para su openictóu y uumhmimiento do le >ud «tu <ilnmt»<id</' 
|HiMi«:u . de lecha Ib  de ayusto dé 2lH6

Acia de Entrega Recepción peía su op«ídci0ii y mdulutiitrtienlo de las obras de 
tabalii/nciórt consistentes en giioritrcinnes. baiHHtelas y vialidades, do techa Ai de agustt/ 
(lü 2016

Acia ite Enhegu Recepción pata sn o peí ación y niaiilenimienlu do la inlciebtnitluiri 
consislente «n las retios dé agua imlubte. ulcanlaiÜIbdo sanihtriu y aluarilanllado pluvial, de 
lecha 16 cte agosto de 2016.
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Vill. Conjunto I labilackunai La Joya, ubicado un Prolongación Avenldu Pasen) i
Usumacinla, del Desarrollo Urbano Tabasco 2UU0, Municipio da Centro, Tacuaco. ■

• Aula de Ertlieya Kecefrción pata so operación y manieiumienlo de la red de alumbiddu 
publico, de ludia IÜ de ayQSlflde 20I6.

• Acia de Enlicga Recepción paia su upei ación y manlenimienlo de la» obras «le 
urbanización consistentes en guarniciones, banqueta» y vialidades, de tedia 22 de ayusto 
de 2016

• Acia de Entrega-Recepción para so operación y mantenimiento de la inlraaetiudoia.- 
consistente en las iede$ de agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, de', 
tedia I L> de ayusto de 2016.

IX. Conjunto Mubitacionai Nueva Imagen, ubicado en Avenidas Nueva Imagen,
Samar Runda y Viveros, del Desarrollo Urbano Tabaaco 2000, Municipio de Centro,
Tabasco.

Acta de Entrega'Recepción para su Of>eración y mantenimiento de le red de alumbrado 
público, de tedia I /  de ayosto de 2016.

Acia de EutieyaRecepción para su operación y inariienimienlo de las obras 
urbanización consistentes en guarniciones, banquetas y vialidades, de tedia 22 de adosioV
da 20 Ib

Acia de Entrega Recepción peía su operación y manlenimrenlo «w 
uousisluwle au las redes de agua |H>labto. alcantarillado sanitario y aicantaiNlado pluvial, de 
lucha Ib Ue agosto de 2U 16

agjuslpV 

de la in lnyjsHuclu id  ¿
'¡uil l̂dÉaiki lllllui l̂ alo '

X. Colonia Carrizal, ubicada en Prolongación Periférico CarloiT' Peiücer Cámara./ 
Municipio de Cuntió, labasco. I

Acta de tnuega Recepción para su operación y mantenimiento de la red de alumbrado 
público, de tedia IU de agosto de 2016

Acia de Entrega-Recepción paia su upeiación y iiianlenimienlw de las obras pe 
urbanización consistentes en guarniciones, banquetas y vialidades, de lecha 22 de agosto 
de 2016

Acta de Enliega-Recepción para su operación y mantenimiento de la inliaesiiucUitn 
coiisistonie en las ledas de agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial. úu( 
lecha ib de agosto de 2016.

SEXTO. One con tedia 15 de agosto de 2016, el ti. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. suscribió 
con el instituto de Vivienda de Tabasco. üigarusrno Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal. Convenio Marco de Colaboración InterinsliUiciona). eral objeto de establecei eolio 
las parles las bases de coordinación institucional pota realización de programas, proyectos y 
acciones en materia, que Sean considerados de rularás nuitoo y que peimilen impulsar y contnboii 
al desanudo habilactonal. industúal. comercia) y luí istmo adecuado denlio del Municipio de 
Gentío, tabasco; asimismo se suscribió Convento Especilmo de Coiaborecion, que tiene |»u»> 
objeto' de establecei entre les paites, las bases pata la leaNzadón de acciones do > 
Municipalización de 14 desarrollos habitacionales. en el cual se detalla la sumaloiia del ár*a d e \  
donación que el Fraccionadoi acuerda otoiyai a lavor del Municipio de Centro,.como pago justo 
en estarció de bis ¿reas du doivacion totales ríe los riesen olios liobilauonale* a muntcipaliZcu.

SÉPTIMO. Une cun lecha 26 de agosto de 2016. se levantó Acia de Municipalización signada por 
el Piesidente Municipal. Director de Obras, Oidenamiento Territorial y Servicios Municipales. > 
Cuoirlinadui del Sistema de Agua y Saneamiento, Coordinador General de beivictos Municipales, 
D i i c c Ilh de Tmauzus y Ouuciot de Asuntos Jurídicos; y el Director General riel Instituto de 
Vivienda de I atasco, documental en el cual se hace constoi que el Fiaccronadoi eniiéga al II. 
Ayuntamiento C o o s MUic h h u i I de Centro. labasco. (|tuen a su vez recibe, las obras «I« /  
urbanización. consistente» en: icil ile agua potable y aicunlanUado sunüano. red ríe alumbrado 
publico, vialidades, ¿rea» verdes y áieas de donacióii. asi como ios bines inmueble». equipos de 
instalaciones desuñados a lo» soi vicios publico»

. <x; IAVO. Uue tas citado» Acias de Municipalización, coniooue a los edículos 236 y 240 de la Ley 
de Ordenamiento Susieiilabte riel Territorio del Estado de tabasco y 136 de so Reglamento, 
(ituion analizadas poi la Comisión kdiiicia de Obias y Asentan lientos Humanos, deiivodo rio ello, 
se cou&nleiu que él l;iaccionadla uunptiú con las obligaciones y lequisilos («revistos en la ley ríe 
la materia. lesuliundo procedente caria una de ellas, poi lo  que el Ayuntamiento u parí» do la 
siisciipciúti de las mismas, asume la operación «le ios servicios públicos en dictas 
Ir acúoi raímenlos y e l  inenteiuitiienlo y la j h is o s ió ii  de las ¿reas y obras de urbanización

Ada de Entrega-Recepción peía su operación y . matilenirriieulo ríe las obras de 
uilianizauón consistentes en guarniciones, tanquetas y vialidades, de lecha 22 de lUjoslo 
de 2016

Acta de Entrega Recepción pata su operación y mantenimiento de la mliaesliuctuiu 
consistente en las ledo» Ue agua potable, alcantarillado samlaiiu y alcantarillado pluvial, de 
lecha 16 ríe agosto de 2016

Fraccionamiento Campestre 2000, ubicado en Prolongación Avenida Paseo labasco, ( 
Avenidas Samarkauda y Acequia del Espejo, Municipio de Centru, Tarasco. ^

/veta de Enliega Recepción pata su operación y mantenimiento de iq'ied de aiumbiadu 
publico, de ludia 16 de ayô Jfy de 2U16

Acia de Enliega Recepción gara su operación y mantenimiento de las ubius >k¡ 
urbanización consisiénles en guarniciones, banquetas y vialidades, de lecha 22 du ayusto 
du 2U16.

NOVENO Gue en tal virtud y de conloimidad con lo dispuesto en los artículos 116. de la 
Constitución Política de tos Esldilos Unidos Mexicanos 64, de Id Constitución Política del Estado 
libio y Soberano de Tabasco; 236. 23b, 24Ü y demás relativos de la Ley de Oidetiuiuieulo 
Susluilable riel luniíoiio del Estado de Tabasco, I'. 2. 3, 4. Ib, 2b, liacciones XVI y XXI. 126 y 
demps\elalivos do le ley Üigátuca Ue los Municipios del Estado de labasco. 3 y 4 riel 
Reglpineulo riel II Cabildo del Municipio de Cuntió, labasco. que establecen que Id función 
pMiiHuiluX del Municipio es peimtlH el gobierno democrático pura el constante itiejoramieiuii 
eumóiuico. social y cultuiai de sus iialxtáiile», medíanle la ptestación de Ips servirlos públicos y ' 
que d  Ayuntamiento. es la aulprrUwl suputar del gobierno y la auluidad tnunici|ial. que liu\ie 
comjieleiicia plena y exclusiva sobre su temtono, potilauón. qtgajHzacion polilíca y udniiiMsiiaiiv.i, j 
un razón, de lo cual cuenta con facultades para autorizar la municipatizaciún de ko 
liaccionamieiitos antes descritos; por lo quo se emite y somete a la considei ación del II. Cabildo 
ul siguiente

D IC T A M E N

PRIMERO El 11 Ayuntdiníenlu de Cantío, labasco. Acuerda autorizar la Municipalización de ; 
i-dloice líaccionamiarilus del Instituto de Vivienda del Estado da Tabasco, ubicados en diversas, 
localidades del Municipio de Centro, Tabanco, mismos que se describen a continuación:

• Acta Ue Enliega Recepción pdia su operación y mantenimiento de Id mltaesliuciuid
consistente entes tedesde agua potable. atuantavilíaUo santlanoy uteaniatMiado pluvial, rlu  ̂
fecha 16 de agosto de 2U16 ^

XII. Fraccionamiento Rincón de Sacabedu, ubicudo en Avenida Paseo Usumacinla, dul 
Desarrollo Urbano Tabasco 2000, Municipio da Centro, Tabasco.

• Acia de Entrega-Recepción para su opaiación y manlaninllanto de la red de alumbiadu 
público, ile lecha 16 de agosto de 2016

• Acta de Entrega-Recepción pata su operación y mantenimiento de las obias de
uibauización consistente» en guarnicionas, banquetas y vialidades, de lectia 22 de agosto 
de 20 Ib (

• Acia de Entiegu Kuccpció» paia su operación y mantenimiento de la iníraestiuctuiu
consistente en las teUes rto uyitd potable, utcanUiuliado sauttuún y uU'.anLutMado pluvial, du . 
lecha 16 de agosto de 20 ib ^

XIII. Fraccionamiento Palmas, ubicado entre la Avenida Paseo ríe las Palmas y la Via U, 
dul Desarrollo Urbano iabuscu 2000, Municipuo de Centro, labasco.

• Acta de Eniiega Recepción paia su opeiat.ión y mantenimiuntu de la ted de alunibiadu 
público de lecha 16 de agosto da 2016

-  Ac.id Je kuiliuga Recepción para su operación y mautenimieutu de las obias de 
iiiboiszaciO it Ciassistenles en y i ia iu d a w s , banquetas y vialidades, de leche 22 de agosto 
de 20 ib

I

II 

III. 

IV

V.
VI.

. Vil 

VIH

IX

X

XI

XII 

XHI. 

XiV

Fiaccionamiento la  Ciioca, ubicado en Halle Paseo la  Choce del Desairullo Urbano 
i obasco 2000. Municipio de Centro, labasco
Conjunto Hahitucíonul t os Rio* 2una de Vivienda Mullllamiliur, ubicado en Avuíilda Los 
Ríos, del Uesanollo Uibano Tabasco 2000, Municipio de Centio, Tabasco 
Fjaccionamiento l os Ceüius. ubicado en («alie Alfonso Sakiivar Vicens y El Cedro, Colunia 
Gaviólas, Municipio de Centio, I abasco
1 laccionamiento Villas dul bosque, ubicado en Pioloiigación Avenida Pasen Usumacinla 
No 209b, riel Desai i olio Uibanu Tabescu 2000, Municipio de (Gentío, labasco 
Ei Cus», ubicado un Piolonyación Avenida 2 / de Febieio, Municipio de Cuntió. Tabasco 
Unidad Uabitacional Andiés Uáncliez Magallanes, utricadu en Avenida Mano Uiown 
i'iíialia. Colonia Ataste de bena. Municipio do Centro. I abasco.
Cuninnto Uebilacional Usumacinla, ubicado uiy Avenida Paseo Usumacinla. del Uesanollo 
Uibano Tabasco zoüo, Municipio de Centio, labasco
Conjunto I iabiiaciuiial I u Joya, ubicado en Pioiongauón Avenida Paseo Usumacinla, doi 
iiesaitollo Utbdiio l abasco 2000, Municipio de Centro, labasco.
CnniutUo I labuuctonál Nueva Imagen, niñearlo en Avénalas Nueve Imagen. Camciikandu y 
Vivcios dul Uesanollo U ihano labasco 2000, Municipio de Centro, labasco 
Colonia Cañizal, ubicado en Prolongación Pedlé ilco Catín» Pelituei Cantare. Municipio i l t  
(..ctnitu. i altasen
l-iact.ioiidiiticiiio Cuinjioslie. ulticado en Piulungauón Avunida l'aseo laltasiiu, AvtniWns 
bütnatkaiula y Aurquiu (tul t  »puju, MuiilU|Mo do C.entiu, ktibasco
l iuiuionuitilc-iiU* Rincón de bacabédo, ubicado un Avuniúa Pasuo Usittiiaunln . úyl 
Uuseunilo Utbano 1 atrasen 2000. Municipio do Cenlio, l abasco.
T in i;uu iiíitn tcn iu  Palmas, ubicadu etiltu  la Avuntdd Paseo de las Palmus y la V ia U, del 
Desanudo Ihha tiu  l abasco 2000, Municipio de Ceulio, I abasco.
Tiaccionumionio Paseos del Usumacinla. ubicado en ia Prolongación Avenida paseo úoi 
Usruiidcuila. del Desarrollo Utbano labasco 200, Municipio de Centro, I abasco

(

Ace de Eidiega Rei^puñn pata su upeiacion y matileniunonio de la iultaeslmcloia 
onnsisteise orí las redes de agua p«4alMê . iiEiuitztiibib combino y alcantatllado pluvial, de 
techa 16 de «yoslu «te 2016

XIV. Fiucr iouamjuilo Pasooc ta i Usmoucmlu. «binado en la Prolongación Avenida Paseo 
del Itaiinacioia. rici DcsauoHo :•»: T 2tXHi, Mi:.'it.ijhu dz R^nlso, Tairasi.k'>

• Acta de Entrega Recepción para su opotucróri , maiilenuiticiiUr/de ia je i/ du aluinlriudo 
1 /  jxiblicu, de ieciru Ib de ogot^i ile 2016

SEGUNDO - Remítase copia ceittlicada del presente Acotado a ia Dirección de Ulna». * 
Ordenan liento fcinloiiol y Servicios Municipales, a la Dirección dé Finanzas, a, la Cuoidtiracion 
Guneiot de Servicios Mutsupotes y a la Coordinación det Sistema de Agua y Saneamiento. UmIoc ( 
dc-l I I  Ayiinlaiiwentu de Ceniio. labasco. para ios oléelos de que a partir de esta ledra se hagan 
«oigo de los seivicios Ue caMes.yuarniuones, baiKjueles y pavimento hidiátilico, de la ied do 1 
.til unta ado púUicu y de las redeaiae agua jrotable. olcanlariRadu sanilano y pluvial de 
li.icuimamienlos antes citados. \  | | \ \

IEHCEHO. I a Muutcipaitzación de los liacuonamieulos tárjelo del piescnle ocuenlo. no átreia ai 
l iaccionado! Instituto de Vivienda de labasco INVITAB, de reclamos por posibles daños q 
peíjuicro» |>or lo» ailqutientes de viviendas en los lóismus. du terceros o el piopio Ayopla|tiH;i:tn. 
es decir, torkrs aquellos que devengan ta  vicios ocutios, resjronsabtlKlad civil o penal, asi mismu

f
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queda obftgario » pwgaf los adeudos que con a iile iiondad se hubiesen ye iie iaüo  p u f consumos üe 
agua poUibto y de em»iyia etéclfica oel dtumtvado púbNco que se réooe.

CUARTO.- En cuinpNmtenlo a lo ordenado en el artículo 241 de la Ley de Ordenamiento 
•MislenUiote del Territorio del Estado de Tabasco. publiques» el presente Acueido, asi como «i 
Acto de MvMHCtpatizactón de los Fracctottamienios. en el Periódico Oficial del Gobierno del Esledo.

T R A N S I T O R I O

JNtCO . El píeseme Acuerdo, enirard en vigor a partir de su aprobación y debeiá publicarse en el 
Periódico O ficial del ¿alado de Tabasco.

a p r o b a d o  en  e l  s a l ó n  v il l a h e r m o s a  o el  PALACIO m u n ic ip a l  o e  c e n t r o ,
TABASCO, A LOS SIETE OÍAS DEL MES OE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

REGIDORES

C. ÜERApBCTGAUBiANO ROVIROSA 
' PR|ME/Í REGIUOR '

C. CONSTANTINO ALCÍÑSO PÉREZ MARI 
TERCER FÍEGIDOR

C ^ -
C' CASIUOA r u iz  AGUSTIN 

SEGUNDA REGIDORA

I

• / ' • t í  • ■

• T  '
C. ROCIO OEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 

. CUARTA REGIDORA

l-N CUMPLIMIENTO A l o  DISPUESTO POI< IO S  ARTICULOS SI, FRACCIÓN III Y li:>, 
TRACCIÓN II U6 I A I EV ORGÁNICA l)E I OS MUNICIPIOS ÓEL ESTADO 06  IAUASCO; I I 
DEL REGLAMENTO OE IA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ClrMIRo. 
I ABASCO. 1 27 TRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL II. CABILDO DEL MUNICIPIO OI 
CENTRO. IAUASCO, EN IA  CIUDAD DE VII I AIIEHMOSA, CA N IA ! DEL ESTADO I •! 
IAUASCO, RESIDENCIA OTICIAI. DEL II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION Al O lí 
MUNICIPIO DE CENTRO. IAUASCO. PROMULGÓ EL PRESENTE ACUERDO A IO S SITO: 
OIAS OEI. MES DE SEPTIEMBRE OEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. PARA SU PIIBt ILACION

/

a fijo

UEt

ÜC. ttE*K/toU£L£&MBIAtiO ROVIROSA 
PRÉSIDEN I E MUNICIPAt

C. JORpefc'ÑIjONIO CHA VEZ RIVERA 
SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL UUE SE AUTORIZA I A 
MUNICIPALIZACIÓN DE CATORCE FRACCIONAMIENTOS UBICADOS EN DIVERSAS ' 
I OCALIDAD6S DEL MUHIcmllf DE CENT RO. TABASCO.

C. LUIS ALONSO PALpMEQUE REYES QUINTO 
REGIDOR

c. v io l e t a  c a b a i/ l ír o  POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA-

C. RICARDO DÍA? LEAL ALCANA 
SÉPTIMO REGIDOR

C. 6LDA ALEJAN^R^MÍER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA V X .

El suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntam iento dél Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que 
me confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento 
del H Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo por el que se 
autoriza la Municipalización de catorce Fraccionamientos ubicados en 
diversas localidades del Municipio de Centro, Tabasco; aprobado en Sesión 
del H. Cabildo, número 11. Tipo Extraordinaria, de fecha 7 de septiembre 
del abo 2016; constante de diez fojas útiles, impresas en una sola de sus 
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido 
a presente, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco. a 
'os veintiún días del mes de octubre del arto dos mil dieciséis

; JANET HERNANDEZ DE l A CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

••«T"
C. LOREÑZAÍtTjÁSÓRO ROBLES, i 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA

C. FRANCISCO CEI.OKIO CA0EP C. LUIS ANDRÉS PAMPIl I.ÓN PONCE
DÉCIMO T ERCER RKGIUOH DÉCIMO CUARTO REGIDOR

ATENTAMENTE

t
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M. AYUNTA tM fM TO  CO N STITUC IO N AL OC CCNTN O  
V tU -A H C M IIO tA . TAS . MéX.

No.- 6503

ACUERDO C entro-
«omotwdos

H. AYUNTAMIENTO  
TXM STITUCIO NALDEL  
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO

l IU GERARDO GAUUIANO KOViKÜSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO .mucuacrón de los finjo» jmanUelus ailluilzaüo» pul d  cabildo cuimsiiOndiunte. lu»
CON5» 10  UCtONAl. DEL MUNICIPIO Ufc CkNTKO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAG<  ̂ Ayuntamientos podrá conUatai Fiiianciarnientos cuya vigencia no aea mayor a un aOu.
SABER- . '

u u t  EL I I  AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. POR ACUERDO DE 
CABILDO EN SESIÓN NÚMERO DOCE. UPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR IO S  ARTÍCULOS 116. FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ERADOS UNIDOS MEXICANOS; 64. y  66. FRACCIÓN I, d e  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL EST ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2. 4, 16. 26 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGI AMENTO DE l  A 
ADM IN IS IRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, 
FRACCIÓN ti DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
I ABASCO, APROBÓ  EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA  
PROPUESTA DE ACUERDO PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, POR CONDUC TO.DE FUNCIONARIOS 
LEG A LM EN í E FACULTADOS GESTIONE Y CON ( RALE 
UNA LÍNEA DE CRÉDITO REVOLVERTE SIN GARANTÍAS,
CON UNA O MÁS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O 
INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 
QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES DE 
FINANCIAMIENTO HASTA PON CIENTO CUARENTA 
MILLONES DE PESOS. CERO CENTAVOS, PARA 
SOLVENTAR LAS NECESIDADES URGENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, HASTA POR UN 
PLAZO DE* DOCE (12) MESES CON DISPOSICIONES 
MÁXIMAS DE HASTA 161) DÍAS, AJUSTANDO LA 
DISPOSICIÓN DE RECURSOS POR FTNANCIAMIEN TO DE 
COK 10 PLAZO, D E N IK Ü  DEL LÍMITE DEL 6% DE LOS 

) INGRESOS TOTALES APROBADOS EN LA  LEY DE
1 INGRESOS PEI MUNICIPIO A PLICABLE PARA EL

■ EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE.

C O N S I D E R A N D O  <

PRIMERO. Q ue él a illcu lo  1 1b de la Conslilución Fo liticu  de ios Estados Unidos M exicano* 
leconuce ai M unicip io I i li ic ,  investido de peísonaitdad ju ríd ica  propia, eu lú riom o  en  *u  
rég im en in le ilo i y con iib u ila d  p u ia  adminisUai su hacienda. Conforme a lo» d isposiciones 
bunaiiluLiunalub y le u d e s  que le» son contunda», y en congruencia  con d icha disposic ión, d  
rtiü ..n lü 66  de la  Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano Me Tabasco lacn lla  a  lo» 
m unicip ios de  e *ra  enlidad. para adm tn is lid i tib iam ente *u  hacienda, la  cual »e (orinará de lo * 
lend in tiento» de lo» b iene* que le» peí ta llezcan, a»l com o de  la» .«yoniribucioné» y o lio»  
urgieses que la I egista lura de l Estado establezca a »u favor \ ; *'

S f.U U N D O  - Q ue lo» a illcu lo »  VIS. 120 y 121. I iacc ioné* II. MI y V de la  l ey O tyáriica  de ./*»  
M'iüiM pio» * leí b»tado  de  la b a s c o . a luden que e» laculiad del Ayuntam iento  v iy lla r que lo» 
k ».u i* os linanc iu io»  ordinario» o  extraordinarios. »e apliquen para e l buen  desem peño d c .m  
a iiiiiHu»iración m unicipal \  ..

TERCERO. ( ju o  con liind am e iilo  en e l articu lo  7b. tracción I y VIH. rie l K ey lam ento  de l I I  
ca b ildo  del M unicip io  i le  Centro, Tabasco, previo  acuerdo de lo» integrante» «le la Com isión 

program ación lo» CC R icardo D íaz Lea l Aldaba. Casilda Ruiz A gustín . C onstantino A lonso 
!»¿,c ¿ Man. E lda A le jandra M ioi y Concha Solo  y Lalos* C andía  Pérez, »e llevaron a cubo la» ( 
leumuue» con d  D iiéc lo r de Programación, Edya i D íaz Martínez Mecía», con la  finalidad de 
revisai e l p iuye c lo  de acuerdo para que d  m unicip io  de Gentío, TabasCo. por conducto  de 
Inncionauo» teya lm enle  (acuitados gestione y cúnda le  una linea de u é d ito  revolvente sin 
ya i a i illa», con una o  m ás instituciones de crédiló o  in ley ian te  del aíslem e financiero  mexicano 
que olí uzea la» m e jo io»  condiciones de financiam ienio hasta por cíen lo  cuarenta  m illones de 
pesos. ce io  centavos, p a ia  solventar la» necesidades ingente» pata  la  p ies tac lón  de servicio» 
públicos, hasta  por un  p lazo de doce (12) mese» con  disposiciones m áxim as de  créd ito  de ‘ 
RIO día», a jo»laudo la d isposición de recurso» por financiata iento de co rlo  p lazo  dentro  del 
trmile del b%  do los ingreso» luíale» aptobado» en  la Ley de Ing iesus de l M unicip io  aplicable 
pata el etétetelo h»oal de que se trate

SEX TO. Que la Ley de Planeación del Estado de Tabasco en su aillculo 44 y la L$y Orgánkíé 
do lo* Municipio» del Estado de Tabasco en su articulo 123, coinciden que una vez aprobado 
J Pian Municipal de Desai rollo y su» programas, serán obiigaloiios para luda la 
administración municipal en el ánibilo de sus respectivas competencias. ^

SEPTIMO.- Que en Sesión del ti. Cabildo número Cuarenta y Nueve. Tipo Extraordinaria, del-, 
peiloüu 2013 2015. celebrada con fecha 2 1 de diciembre Uei arto 2015, con base en la Ley du 
inyiasu», se aprobó el Fiesupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 201b, por la 
cantidad de $2*3/7.944,706.00 (dos mil irescienlo» setenta y siete millones novecienlu» 
cuaienla y cuatro mil setecientos seis pesos 00/100 M N ), de los cuales corresponde <* 
inyiesus urdinanos la cantidad de $1*636,601,460 00 (mil seiscientos (icinta y cinco millones 
ochocientas un mil cuati ouentox sesenta pesos 00/100 M.N ).

OCTAVO. Para el uumplimienlo del Plan Municipal de Desarrollo, piagrama» y atención a lu 
demanda emeryenle de la población en servicios públicos, la administración pública municipal 
del I I. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 2016-2016, recibe en el mes d«: 
junio la hacienda pública con un presupuesta disponible proyramable de $'166*620,604. j.t 
(cíenlo sesenta y seis millones seiscientos veinte mil seiscientos cuatio pesos 0G/1Ú0 M.N j, 
equivalente al 6.6% del Piesupueslo, de los cuales coiresponden a lecusos uuiinario» 
$46*462,769.62 (cuarenta y seis millones cuati ocíenlos odíenla y dos mil setecientas sesenta 
y nueve pesos 62/100 M.N ) equivalenies al 16%  del Presupuesta, el 4.6% restante son 
iücuisos federales con reglas de apelación y comprometidos pera acciones convenidas

NOVENO. Que »| bien es cierta que el Municipio cuenta con ingresos piupius, asi como.ib» 
contribuciones y otros ingresos que la legislatura del Estado establece a su favor; no menos 
cierta es que. dichos reciuso» disponibles son limitados paia lograr el uunpliiiiienta del Plan 
Municipal de Desanpllu, programas y atención a la demanda eiueryenie de la población en 
sei vicios públicos, tazón poi la cual, la hacienda pública municipal i aquiete de recursos 
económicas suficientes pera estar en posibilidades de proporcionar de manera urgente y 
opuitiina los servicios publico» que demandan los habitantes del Municipio de CenUo. 
T abasco. tales como una mayor capacidad de lespuesia en la prestación de los *eivicios 
púUicos de pavimentación, agua y drenaje, leculección de.basura, alumbrado, espacios para 
la tecieación. asi uano do cuitara, entre otros *

(>ará

iDECIMO. Que en liase a lo expuesta, este It Ayuntamiento consideia esa posibilidad qu 
otorgan la LunsdltK.tón Fedeial, la local, la Ley de Disciplina f inancíela de las Enlidade: 
Fédeialivas y lo» Municipios, la Ley de Deuda Rúblicu del Estado de Tabasco y »u 
Municipios, asi como la Ley Orgánica de los Municipios, el municipio puede contiatar lo 
emplástaos necesuiios. que le permitirán contar con los recursos económicos para (race 
Monie al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, piogramas, sétvicios público: 
demanda erneigeriie, asi como para la aportación de recursos a convenios con el Estado y i 
Federación (rara la ejecución de acciones pnoillanas

DECIMO PRIMERO. El importa de la linea de ciádilo i evolvente serta hasla p> 
$ 140*000,000.00 (cíenlo cuaienla millones de pesos 00/1ÜO M N .) para aplicarse según i 
Jesuíta en el numeial anterior; más accesorios y gastos financieros, pa^a lo ctt^l set.llevar« 
cabo la impieitientacióri de un proceso cumpetaívo en lénninos de las disposMoiMf 
establecidas en Ley de Disciplina Financíela de las Enlidade» Federativas y los Muiiictíflu 
con objeto de toimalizai su cuntí elación bajo las mejore» condiciones de mercado V

DECIMO SEGUNDO. Que en razón de lo anlenor, y toda vez (pie ta capacidad linancjeiü m 
Municipio de Cerillo. Tabasco le permita contratar emplástaos, sin afectar la viabilid.i 
económica y linanciera del Municipio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11. 
fracción VIH de la Constitución Roillica Federal. 65, fracción I,' último pánato de l 
Conslilución Política Local; 30 y 31 de la l ey de Disciplina Financiera Je las EnUdadt 
Federativas y los Municipios. 2S y 26 bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco 
sus Municipios; asi como, 29. fracciones I y (X. 33 y 36 de la Ley Orgánica de los Murricipii 
del Estado, me penrnlo sonieter a 1a consideración de ésta Honorable Cabildo, el siguiente:

A C U E f t O O

C U A R id  Uuc en la le y  de Disciplsia Financíela de tas Enlidade» Fcdeialivas y los 
M i n i i u | íío » . » e  lélonnan. adicionan y deiogan diversas disposiciones de las leyes de 
Coituiinauón Fiscal, b a e m l (le Deuda Pública y General dé Contabilidad Gubernamental en 
su» aillculo 3tl y 31 uslablocen que las Entidades Federativas y ios Municipios pudiáqx 
(.uniralar Obligaciones a k-orlo plazo sin autorización de la Legislatura local, siempie y cuandj,).. 
se Lomplanta» siguientes condiciones:

I Fu todo momento, el saldo insobrio lolal del monto ptimipai de estas Ulrlujaclono» a coito 
plazo ih< exceda del 6 pot ciento de los Ingleso» totales ujaubados cii cu Ley de Ingresos, sin 
incloii Finánciamienlo Neto, de ta Entidad Fedeiaiiva o del Municipio durante el ejercicio fiscal 
ion espundio! ríe.

II I u» Obligaciones a codo plazo queden lotalmenle pagadas a más lautai lies meses antas ¡ 
ilc que concluya el peí iodo de gobierno de ta administración correspondíanle, nu putJtauilu/ 
Loniialar nuevas Obligaciones a corlo plazo durante esos últimos ties meses.

III l a» Obligaciones a corlo plazo deberán ser quiiogralaiias, y

IV 6ei inscritas en el RegísUü Público Único

QUINTO. Que la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios en su ¿míenlo 
¿b uue Odia el eieicicio Oportuno del Pr esupueslo de Egresos coi respondiente y la

PRIMERO. Be autoriza al Municipio de Centro, Tabasco, paia que peí conduelo i 
tuncionaiios leyalmenle facultados gestione y contrata una línea de crédito lévulvente » 
garantías, con una o más insfifitetones de crédito o irtlegtanie del sislema financiero mexicai 
que oliézca tas mejotés condicione» de liiianciamieirto hasta por ciento cuarenta millones i 
pesos, ceio centavos, para solventar las necesidades uigentes paia la prestación de suivicu 
pubiteu», liaste poi un plazo de doce (12) meses con disposiciones máximas de crédito da 
160 días, ajustando ta disposición de recursos por tmanciamiento de corto plazo dentro del 
limite del b% de los trtgresos totales aprobados en la I ey de Ingresos del Momci|Xo aplicable 
para el e)eicicio listel de qué se líate.

SEGUNDO. - L a autorización Objeto del presente acucnJo, debe apegaise «n lodo móntenlo a 
ta Ley de Disciplina Financíela de las Entidades Federativas y tos Municipios, y no debe 
niodiTii.aicc ninguna de (as coiKficlóries y lérruinos de conlratauZn auloiizadus en pimío de 
acuerdo que antecede, implemenlando un proceso competitivo en ténninos de las 
disposiciones establecida» en l ey de Disciplina Financíela de tas Enlidade» Fedeialivas y los 
Municipios

TERCERO Su aulonze al U F'résHJente Municipal y al trirecloi oe Finanzas, a que 
piopoiclonen .en lepreseniacióii del Municipio de Centro, f&üasco, ta docuntentación 
iiocesaita paia contratación del préstamo objeto del présenle acuerdo, cetataen con la 
inslilución financiera que haya oliecido tas mejores condiciones dé mercado, la obligación a 
coito plazo auloiizada en el Acueido Primero anterior, a través de los instrumentas juiidicos
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correspondiente», feo el entendido de que el Municipio |xx conducto de lo» luhcíutuihos 
públicos antes mencionados, adicionatmenle estarán enlomado» pera relmanuai o 
letsslinclurar la obligación a coito plazo leferkla con sujeción a lo previsto en Ley «te 
IxsupHna Financiera de las Entidades Fedeialivas y los Municipios en caso de considerarlo 
conveniente o necesaiio.

CUANTO • Infórmese a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso de| tislaito < 
ia contratación, liquidación y conclusión del flhanciamienlo \  ■ *

QUIÑI O Realícense en términos de Ley, las adecuaciones a los Presupuestos de (fe 
Ingresos y Egreso» del Municipio de Centro, labusco, correspondiente al ejercicio Fiscal 20 Id, 
y se considere en su oportunidad dicha obligación, en la Ley de Ingresos y en et Presupueste 
de Egresos del ejercicio fiscal 201/. a fin de piever el monto a ser destinado al servicio lie tq" 
deuda que derive de la obligación a corlo plazo que se cuntíale con base en la presente 
autorización

SEXTO - Se instruye al Director de Programación, para que mensualmenle informe al ti. 
Cabildo Municipal, respecto a la aplicación de los recursos financieros objeto def presente 
ücueido, y de las prevenciones que se estén adoptando para el pago de los mismos.

SÉPTIMO - Se insUuye a la Contratarla Municipal para que dé puntual seguimiento al j 
coniptíniiento del piesente acuerdo, atención a lo previsto en el articulo 25 dé la iey  de 
I h «hIu Pública del Estado de Tabasco

OCTAVO.- Se autoriza al Municipio de Centro, Tabasco constituirse cuno primer garante, 
píuii electos del ciédito solicitado, en términos de lo que previenen las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, y se incluya la misma eti los informes periódicos a que se refiere 
i.< i ey General de Conlabllklad Gubernamental y en la lespeclíva cuenta pública con sujeción 
d los alcances contemplados en los ordenamientos legales antes mencionados.

TRANSITORIOS

PRIMERO El presente Acuerdo entrará err vigor al día siguiente de su publicación.

SEGUNDO Noliliquese el presente Acuerdo al Presidente Municipal, Primer Sindico de 
llacieltda y al Oiieclor de Finanzas para los electos legales y administiulivos a que haya 
lugar. -

APROBADO EN ÉL SALÓN VIU.AHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO. A IO S  VEINTIOCHO DÍAS DEL MES OE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

y

C-
¿:v

i  ¡¿

/

LCIS BEGIDONES

ti. í í SRARDO GAtllJIANO r o v ir o s a  
PRIMER REGIDOR S. CASILDA n u il AGUSLlH

SEGUNDA REGIDORA |
/• ' /  (  \  \  

■ / í ' l  L U  > -.1

C CONS TAN ÍINO ALONSO PÉREZ MARI c  ROClO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
IIERCER REGIDOR CUARTA REGIDORA

1 UIS ALONSO PALOMEClllE REYES QUINIM

V
i. i a ir e s  c a r r e r a  Pé r e z  

DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C FRANCISCO CEI ORIO CACbP 
DÉCIMO 16RCEK REGIDOR

/ ■ /
C. VIOLE IA CAUAl LEÑO PO'I ENCIAUt > 

SEXTA REGIDORA

C. El.DA AIEJAÑÓRA MIEN Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

C. JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

' ( ,  í
C. LORENZA Al. IIABÓKO ROBLES >

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA

I

, • i
c. m is  A n d r é s  p /ü m p ii i o n  f o n o

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

Mim a  PRO i OCOL ARIA OE HUMAS U tl ACUERDO MEDIANIL I I  l.UAl SE A IIIO N I/A  I 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA Ollb ÉL MUNICIPIO DE CENTRO, (ABASO», Io n  
I.ONDIICTO l)E FUNCIONARIOS I EGÁI MENTE FACUl IAUOS GESTIONE Y CO NIRAll: UN., 
LlNfcA DE CRÉDITO HEVOIVENIE SIN GARANTIAS, CON UNA O MÁS INSTITUCIONES DI. 
CRÉDITO O INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO ODE OFREZCAN I AS 
MEJORES CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO HASTA POR CIENTO CIIAKENIA MILLONES 
DE PESOS. CERO CENTAVOS, PARA SOLVENTAR l.AS NECESIDADES URGENTES PARA I rt 
PRESTACION DE SERVICIOS PÚBI ICOS. MASIA POR UN PLÁZO DE DOCE (12) MESES m i l  
DISPOSICIONES MÁXIMAS DE HASTA ISO DIAS. AJUSTANDO IA  DISPOSICIÓN DI 
RECURSOS POR FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO, MENINO OLI I Im HL  DLL 6% DE I ■ .-i 
IIF,RESOS TOTALES APROBADOS EN I.A LEY DL INGRESOS DhT MUNICIPIO API IcAIII I; 
PARA El. EJERCICIO FISCAL DE OIIE SE TRATE.

LN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCION III Y 65, 
-RACCION II 06  LA LEY ORGÁNICA 06  LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 0E CENTRO, 
TABASCO. Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 
VEINTIOCHO DlAS DEL ¿4ES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DIECISÉIS. PARA SU 
PUBLICACIÓN.

C. JORGfrWffeNIO CHÁVE2 RIVERA 
SECRBTAltflO OEL AYUNTAMIENTO

L1C. SERÁfrtjp GAUOIANO ROVIROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OEL ACUERDO MEDIANTE EL -¿UAL S£ AUTORIZA -A 
PROPUESTA OE ACUERDO PARA QUE EL MUNICIPIO DE CENTRO. A0ASCO. POR 
CONDUCTO OE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS GESTIONE i CONTRATE 
UNA LÍNEA DE CRÉDITO REVOL VENTE SIN GARANTÍAS, CON ÜNA O MÁS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO O INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO VIEXICANO 
QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES OE • FINANCJAMIEMTC HASTA POR 
CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS, CERO CENTAVOS, PARA SOLVENTAR LAS 
MEbSciüAOeS URGENTES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO:;. CALCOS. HASTA 
OQR :JM PLAZO OE DOCE (12) MESES CON DISPOSICIONES MAXIMAS "JE HASTA ISO 
DÍAS. AJUSTANOO LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS POR FINAMCIAMI6N rO OE CORTO 
'LAZO, DENTRO OEL LÍMITE OEL 5% OE LOS INGRESOS TOTALES APRCBAOOS/ÉM LA 

' DE INGRESOS DEL MUNICIPIO APLICABLE PARA EL, EJERCICIO ?¡'J:.UL DE QUE SE 
'R .x .t.

E! suscrito C. Jorga Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Centro, Tabasco. con ¡as facultades que me confieren ios 
artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de ¡a Ley Orgánica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco, y 22 fracción XI dei Reglamento dei H. Cabildo del Municipio 
oe Centro, Tabasco; hago constar que el presente documento es copia fiel y 
autentica dei Acuerdo mediante el cual se autoriza la Propuesta de Acuerdo para 
tue el Municipio de Centro, Tabasco, por conducto de funcionarios legalmente 
'acuitados gestione y contrate una linea de crédito revolvente sin garantías, con 
jna o más instituciones de Crédito o integrantes del Sistema Financiero Mexicano 
que ofrezcan las mejores condiciones de financiamiento hasta por ciento cuarenta 
millones de pesos, cero centavos, para solventar las necesidades urgentes para a 
prestación de servicios públicos, hasta por un plazo de doce (12) meses ccn 
disposiciones máximas de hasta 180 días, ajustando la disposición de recursos 
pof financiamiento de corto plazo, dentro del limite del 6% de los ingresos totales 
aprobados en la Ley de Ingresos def Municipio aplicable para el ejercicio fiscal Me 
que se trate; aprobado en Sesión del H. Cabildo, número 12, Tipo Ordinaria, Je 
fecha 28 de septiembre deí año 2016; constante de seis fojas Otiles, impresas en 
una sola de .sus caras, para los trámites ’egaies y administrativos 
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Caoital del 
Estado de Tabasco. a los veintiún días dei mes de octubre del año dos mil 
dieciséis.

ATENTAMENTE
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H- AYUMTAMMMTO CONSTITUCIO N  A l  OC CCN TAO  
V ILLA  HERM O SA . TAB . M ÍX .

No.-6504

ACUERDO
c »
C entro-

tomo» todo*

H. AYUNTAMIENTO  
CO N S TITU aO N A L DEL 

M U N IQ P IO  DE CENTRO, 
TABASCO

I Ii: üfcKAKDO GAUDIANO ROVIKOSA. H K tS IU tN It  DEL HONORABLE \
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. A SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

ÜUfc t i .  H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO 
OE CABILDO EN SESIÓN NÚMERO DOCE, TIPO ORDINARIA. DE FECHA VEINTIOCHO 
l>E SEPIIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN I () ’
Dis p u e s t o  p o r  l o s  a r t íc u l o s  i is .  f r a c c ió n  i i  d e  l a  c o n s t it u c ió n  p o l ít ic a
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; *4 , Y 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POI i LIGA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 Y 47. DE LA 
IL Y  ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
KtGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
IA1IASCO, Y 3, 4, 7, 26. FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
MODIFICAR LA CONVOCATORIA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, CICLO ESCOLAR 2016-2017, APROBADO 
EN SESION DE CABILDO NUMERO S, UPO 
ORDINARIA, DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016, Y 
PUBI ICADO EN EL SUPLEMENTO NÚMERO 7715, DE 
FECHA 13 DE AGOSTO DE 2016 DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEI. ESTADO DE TABASCO

/

A N T E C E D E N  T t  S

/irneio lQue t»11 ni ¿itiyundu Pitillo del Urden riel (lid. del Acia da la Sesión núrñeio 05. li|K 
Ouithcuiu. da lecha 29 de etieto lie’ 2UI6. fue aprobado la ('unvocaUmu (jaia la 
ciuciii.iún del Píuyiama de Apoyos a Usludtanles de Ensoñar)** Media Supetioi y 
vSnpedni. Pido hst.olai 2016 ¿01/, mismo que loe publicado «n el Suplemento 
miiiiuiú //1 6 , de lecha 29 de junio de 2016, del‘Periódico Ohcial del Lslado de 
luhasco. y en los l'chódicos Novedades, Presente y Diario de labascn, lodos el 
¿¿ de nyoslü de 20 Ib

II Utie con olido número DEÜUR/0665/2U16, de lecha 29 de eyuslu de 2016, la Mira 
Amula' Alday Castañeda. Uiiecloia de Educación, Cultura y Recitación, da a 
cunocei . que debido a procesos miemos y adminisliaíivos de la Dilección de 
I-mamas se le* ha solicitado iinplemenlai una he de Erratas en la Convocatoria del 
Piugrama de Apuyos a Estudiantes) de Enseñanza Media Supeiioi y Superior, 
explicando que la enlreya de apoyos para beneficiarías y beneficiarios seiá 
Uispeisada poi medio de liansleiencia bancada en ve* de cheques'>nomtijativos 
como diciu la convucaloiia ya publicada. ' x

III Une i.un oticio número SA/UAJ/U0604/20 Ib. de lecha 51 de ayos lo de 201b. 
signado poi el C. Jorge Anlonio GlrávcZ Rivera, Seaelario  del Ayuntamiento de 
Dentro, remile el o lido  numero DECUR/bbbJ/20 Ib. remitido poi la Mha Auroia 
Alday Castañeda. U irecloia de Educación. Quilma y R ecitación, pura el usludio y 
determinación de esla Comisión bdilicia, o en su caso se entila el Diclamen 
correspondiente

Por lo anlerlor. y con lundamento en los siguientes.

C O N S I D E R A N D O S  (

QHiMfcRO.- U u t los artículos 115. de la Coiislilución Política de los Estados Unidos 
MoAit.anos, Üb. de la Constitución Política del Estado tib ie y Subeiano de Iabasco, lu*/ y 
ton pénalo segundo, de la l ey Oryáuica de los Municipios del Estado rlt Iabasco. 
diL.|ionen que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se lormatá de 
k»i ■ mullínloulos de ios hierres que les pertenezcan, así cuino de las conliibucioues y 
olios - myiesos que las leylslaiuias establezcan a su layor. adeniás aquellos que 
provengan de la prestación de servicios púbiicós a su caigo.

otQ U ND O  tjno los artículos 2 y 29. de la I ey Oryáuica de los Municipios del Estado du 
Iubiisuu. litspoiiun que el Municipio libre, investido de peisoualiüad jurídica propia, en 
ic.-uuinos do la Constitución heder al y local, es autónomo en su régimen Inleitui y 
i.Ttnloimu a su libeilad de hacienda, el II. Cabikio esta í«cuilado para piomovei y realizar 
l.r, ai.t,iones que sean necesarias pata el desanoilo luleyral del Municipio, asi como pata 
vigilar la admilrtsliación de los bienes de dominio publico del Municipio ¡

U KCfcKO une el Ayuntamiento paia el tnejoi y mas expedito desalroyo dei estudio, 
'lyilaiiua y almidón de los asunlos du sn compelértela constitucional y legal, se onjauiza 
luluiiiiimeiile en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su ve* llenen 
,:l ilmcclto de nitdat reylaiiiettlos. acuerdos, y disposiciones adminisltalivas de cuiá.clm 
ijuiiuidl. de coiiloimidud con los artículos 4b. Iiuccion V, 4 /  iiacciOn II de la I ey Oí y áurea 
do los Municipios del Lslado de fabasi.o. y 40 liaccion II y 5 /  del Reglamento del H 
( obtido del Municipio da Dentro, I abasen

GUARIO. Une la (.omisión Ediluía de Educación, Dullura y Recreación, tiene ademas de 
la-, lacnllades señalarlas en el considerando anlcuor. Ja tacullad pala vigilar el

Iniicionamienlo de la Dirección de Educación. Cultura y Recreación y proponer al cabildo. 
l,,s (.amblos en lus programas que ejecute esta Dependencia o nuevos programas, 
siempre (pie los estime necesarios pata, eltcienlai su servicio, de conlonmdad con lo 
dispuesto en el ailtculo 91 fracción V inciso b) del Reglamento del H Cabildo del 
Municipio de Centro, I abasco.

QUINTO. Que la educación de fas personas es un elemento indispensable pata el 
desarrollo equilibrado y sosleuible a largo plazo de ta economía dj¿ nuestro municipio, 
además, en los úliimos tiempos diclui valoi se lia incrementado debido a la creciente 
ylpbalizaciÓJi de los mercados y el consecuente aumento en la competencia por los 
puestos de trabajo, esla situación fundamenta ia intervención de esla administración 
pública municipal, que aplica el apoyo de becas escolares en los niveles media superior y 
sujredor. persiguiendo dos objetivos básicos: ia igualdad de oportunidades y la eficiencia, 
en este sentido, las becas constituyen una henantieiila (fue permite diiiyii la acción 
pública hacia determinadas personas con el objeto de intentar disminuir la deseicion 
escotar |

SEXTO. Que sin lugar a dudas la Ejecución del Programa de Apoyos a Estudiantes de 
Enseñanza Media Superior y Superior, es una ayuda importante e indispensable para 
miles de jóvenes estudiantes que no cuentan con los recursos económicos para realizar 
sus estudios; para muchas lamillas es imposible cosleai los gastos de hospedaje, libros, 
uniformes. Iianspode o copias que se requieren; por lo anterior, las becas no sólo le abren 
una oportunidad a los estudiantes, también favoiecen indirectamente a la familia de éste, 
a i puumiir que uno de sus iniegiantes. opte por un mejor futuro.

SÉPTIMO. En vniud de lo anterior, y con lundamento en lo dispuesto por los arliculos 29.
Ii acción I de la I ey Orgánica de los Municipios del Eslado de labasco y 5 del Reglamento 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, labasco. sometemos a la consideración . 
de esle H Cabildo, el siguiente: /

A C U E R D O  t y

UNICO El Honor oble Cabildo de Centro, labasco, aputeba la modificación de la 
Convocalona para la Ejecución del Programa de Apoyos a Estudíenles de Enseñanza 
Media Supenoi y Superior. Ciclo Escolar 2016 201 /, aprobado en Sesión de Cabildo 
númeio 5. tipo Ominarla, de lecha 29 de junio de 2016, y publicado en el Suplemento 
numero / /  15, de techa 29 de junio de 2016. del Periódico Oiicial del Estado de labasco. 
para quedar como sigue

El. IIONOKAUl b CAblI DO DE CENTRO. IABASí;d..CGN I AS FACULTADES QUE LE, 
CONFIEREN LOS AHIÍCULOS IIS  DE LA CONSTITUCIÓN H O lllIC A  DE LOS' 
LSIADOS UNIDOS MEXICANOS; B4 Y 6b DE IA  CONSTITUCIÓN POI iTICA DEL 
IS IA D O  UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 6b. FRACCIONES III Y IV. Y 85. 
INACCIÓN VIII UE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESIA ÜO  DE 
IABASCO Y CO NFORME A EOS PLANTEAMIENTOS EXPRESADOS POR I A 
CIUDADANIA EN LA CONSULIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL UE 
DESAKROI l O Y EN TÉRMINOS UE LO QUE MANUATA LA LEY DÉ EDUCACIÓN DEL 
I CIADO DE TABASCO.

CONVOCA A LAS Y LOS ESTUDIANTES 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 

Ciclo Escolar 2016-2017

A pailicipar en la entrega de 2.50U apoyos pata alumnos y aluriinas del Municipio del 
Cenlio de nivel bachiiiéiato o equivalente y nivel licenciatura, con una inversión de 
$10*000.000.00 (DIEZ Mil ION ES DE PESOS 00/ lüü.M.N ); cada beneficiaiio o 
beneficiaría recibirá la cantidad de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100.M.N.) en 
do* pagos a través de transferencia bancaiia de $2.000.00 (DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) cada uno. ei primer pago a efecluaise en octubre del 2016 y el segundo a 
efectuarse en enero del 201

> <" 1 Requisito»; • j

1. La» alunaras y alumnos debe radicar en el m unicip io  de Centro (identificarse con 
Credencial de Héctor con toiografia. vigente )

2. Las alumtia» y a lum nos deben estar Inscritas a in su lto s  en una Instituc ión  pública de 
nivel medio »upeiio r o  licenciatura, ya sea en el sistema escola ihado, abierto  o  a 
distancia, correspondiente al periodo agosto diciembre 2015 y pata ei segundo pago ésint 
insudo  en el periodo ene io-junio 201/

i .  (.otilar con p ion ie d io  de calificaciones m ín im o de S.5 en el ú ltim o  periodo  escolar de 
enero a ju lio  2U lb  y m anteneilo pata el segundo pago a realizarse en ene io  Uc4 Z U l/, con 
los caliiicaciunes cuirespoudienles u los meses de septiembre a diciembre de 2016.

4. tn. el caso de «ilumnas o alumnos que suspcndlc-ion sus estudios e ii artos anteriores - 
lo in iac ió ii académica mineada deben de rom p iuba i ei p rom edio  de calificaciones 
m tiiim o de g.S en el ú ltim o  período escotar cursado y para acreditar su inscripción actual, 
deben presentar la constancia de estudios orig inal vigente, estrictam ente autorizada por 
la instituc ión  educativa.

>  Kequisilar (o iie c la m e n te  ei lo in m io  de so lic itud en linea { t t ttw v jJ lg j ig j iu & ig .g o k u jx  ) 
adjun la iu lo  lus cualro ducurtrunios sulltilados. en archivos por separado, legibles y 
digitalizados de sus originales.
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•>. Acudir a las uhcinM* de la UiiL-u iún de hluttitióii, (.ulhit.) y Mecreauón (Dt(.UU). m"" 
anejar Id doanneniauón enviada a través de lu página «tidal de iiuemel ( 
www.vlllaheimosa.imb.inx ) de acuerdo a la fecha y liurario en qut; el sistema les li.iya 
especificado al momento de emitii el folio

/. I ó lecha iímile de entrena física de documentos es el 30 de septiembre de 2016.
6. Presentar impreso el "registro de solicitud" generado por el sistema ai momento de 

inscribirse.
9. Proporcionar correo electrónico y un número teleiónico actualizado pata mariluher 

comunicación.
1U. las beneiii.iuiias y beneficiarios se comprometen a colaborar de manera viíkli.|Uni<», u>n 

tareas en beneficio de la sociedad y específicamente, de su comunidad. \  \  '

11. littnai la Carta bajo protesta de decii verdad, manifestando que no cuenta con ninguna/ 
olía beca otorgada por oirá institución pública o privada.

12. ti 14 de octubre se publicarán los resultados en el sitio web, para que individualmente 
eliminas y alumnos beneficiadas y beneficiados los consulten, de igual lumia las luchas y

- los horarios en el que deben acudir pcintnaiinenle a la OEUJH.

Entrega de documentación en horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:0U horas

t. Original y 2 copias legibles y ampliada al 20094 de la Identificación oficial vigente 
(Credencial de Hedor con lologialia). en caso de ser mayor de IB años; en caso de ser 
menor de edad la del (olor.

i .  Copia de la CHRP de la beneficiarla o beneficiario y de su tutor, en caso ile ser menor de 
edad.

I Original y l  copia de la boleta de calificaciones fu su equivalente) del último periodo 
escolar con sello oficial de la Institución educativa.

•I. Original y copia del comprobante de inscripción actual (o su equivalente) con sello oficial 
de la institución educativa.

b. Debe presentar original y copia de estado de cuenta dónde especifique número de cuenta 
y clave Inlerbancana. j

\

Deposiciones generales [
• ti sistema asignará (olios a partir del 0) de septiembre del 2016; el cierre del registro en 

el sitio web oficial, se leaMteri hasta que sé otorguen 4,000 solicitudes.
« Después del legisbn en línea, es obligaloiro pi«sentar en IJfcCUtt los originales «le.lt» 

documentos pata su cotejo, asi r omo las i  i optas teqoeiitlas para integrar el expedieiilc 
de la dluinnj o alumno

• f.l Comité de Selección «le benehciarias y beneiuiaiius revisará la documentación y 
resolverá colegiadamente ios casos no previstos en la presente convocatoria. Su dictamen 
será inapelable, los resultados se publicarán un la página Oficial del Ayuntamiento de 
Centro iwww.viHsiheiqjufrj.Kob.mx).

• (a entrega de apoyos para bem;liua/ias y liénefir¡arlos-se*«1 dispersada por medio de 
brihslerentia balitarla.

• Las beneficiarías y beneficiarlos se comprometen h asistir al evento oficial de Entrega de 
apoyos para las y los Estudiantes, el 18 de octubre a las 17:00 horas en fu Haza dé la 
Revolución, ubicada fronte ui Palacio Municipal, donde, al personal unten irado de la 0ECUH 
deben enlreg.ii el ''comprobante de aceptación" puia que se les olorgoe el apoyo.

Lie. Gerardo Gaudíftno Rovirosa 
Piestdfeide Municipal

MAYOpgü iMHuMAjltS CN l A «INSCCION 0é fcUUCACtON, CyilOHA Y iq-CMKACION, i \  
PLAÑIA BAJÁ bel. PAI ACIO MiiMICIHAI 06 CENTRO. TCCÉrpNO 3 10 32 32 yxIfí lOM, ÍÓ61 y 1033

TRANSITORIOS

PRIMERO, bale Acuerdo quitará en vigor a pedir de au aprobación del H ('.abrirlo de
G ettlto , tab a nco

SbGUNDO, Hubliqueae el piesente Acuerdo en el Leiiódico Oficial del Gobierno ilet 
balado.

I bHCEKO. Notifiques* a las dependencias adiriimslralivas compeledles, para efectos de 
qou se léullcen los liániiles que en el ámbito de su competencia correspondan para el 
debido cumplimienlo del piesenle Acuerdo.

AHHOBAUO fcN El. SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENFRO, 
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIa S DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil. 
DIECISÉIS. .

LOS REGIDORES

0 ? : ' 7

C GERARDO G^tJUIANO ROVIROSA 
' PRIMER KfcGIDUR

O. CONSTANTINO AlONSO PÉKEZ MARI 
CERCEN REGIDOR

' ' r h
0. CASILDA HUIZ AGUSIÍN 

SEGUNDA REGIDORA

■ f. ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAláUli 
CUARTA REGIDORA

. * - ' V

C. LUIS ALONSO PAl.OMEQUE REVES OUINIO 
REGIDyR

/

C VIOLE ÍA CABAI l/ERO Pt # IENCIAN» 
SEX ÍA REGIDORA

C. ELIJA ALEJANDRA MIEN Y CONCHA 
OClXvA REGIDORA 1

C. uAlReS CARRERA Aé REZ 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. JANÉT HERNANDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

• . - 9 - ' - 1
C. LORENZAAjJJASORÓ ROBLES 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA

C FRANCISCO CELORIO CACEP 
DECIMO TERCER REGIDOR

C LUIS ANDRÉS PÁMPILLON PONf:;=
d é c :m Ct c u a 6 to  r e g id o r

•i CUMPLIMIENTO A -O  DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34, FRACCION II • ¡S.
(ACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO CE r,'BASCO !» 

3EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
TABASCO, Y n  FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO ÓL 
CENTRO. TABASCO. EN LA CIUDAD 06 VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABAS.;:;, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO .06 DENTRO. TABASCO, PROMULGO cL PRESENTE ACUERDO A .OS 
VEINTIOCHO OÍAS DEL MEg DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS ’ ARA SU 
“’JBLIC ACION, I

l IC. GERARDO GALICIANO RCVIROSA
■ PRESIOÉÑTE MUNICIPAL .  \(  /

C. JO R G rX N TO N IC  c h á v e i  r iv e r a  
SECRf rA R IO 'b E L  AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL Je AUTORIZA 
MODIFÍCATELA CONVOCATORIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 06  APOYOS . 
ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, CICLO ESC0I AR 2016- 
:017, APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO S, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 
JE JUNIO DE 2016, Y PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO NÚMERO 7716, DE PECHA 13 DE 
AGOSTO 0E 2016 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

r  suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, son las 'acultsoes ti c 
;::e confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de ;a Ley Orgám- s 
da los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar gue ¡l 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo ¡mediante el cunt 
se autoriza modificar la Convocatoria para la Ejecución del Programa :e 
Apoyos a Estudiantes de Enseñanza Media Superior y Superior, Ciclo 
Escolar 2016-2017.. aprobado en Sesión de Cabildo número 5, Tico 
Ordinaria, de fecha 29 de junio de 2016, y publicado en el Suplemerto 
número 7715, de fecha 13 de agosto de 2016 del Periódico Oficial :el 
Estado de Taoasco: aprobado en Sesión del H. Cabildo, número 12, Tino 
Ordinaria, de fecha 28 de septiembre del año 2016; constante de siele foi:.is/ 
útiles, impresas en una sola de sus caras, para ios trámites legales y 
administrativos correspondientes, expido la oresente, en la C.udad ,ie 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de 
octubre dei año dos mil dieciseis.

...A TE N TA M E N TE

,\
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H. A VUH TAM KN TO  CO N STITUC IO N AL O S CEN TRO  
V ILLA  HERM O SA . T A S . M ÍK .

No.- 6505

ACUERDO
<¡>
C entro-

tomo» todo»

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TARASCO

I K. GERARDO GAUUIANU HOVIRÜSA. PRESIDENTE DEI. HONORABLE 
AYUNI AMIfclJIO CO Nb|IIIIC IO N AL DEL MUNICIPIO DE CENIRO, IABASCO, A SHS 
HABITANTES HAGO SABEN:

Ullfc El II AYUNTAMIENTO OEI. MUNICIPIO DE CENTRO. IABASCO. PON ACUEKOO 
DL C A B ILD O  EN SESIÓN NÚMERO IRECE, TIPO EXTRAORDINARIA, OE I ECIIA DIEZ 
UL í)<; I UBRE I IEL AÑO DOS MU DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
im ih  IO S ARTÍCULOS 115. FRACCIÓN TI DE l,A CONSTITUCIÓN POLITICA DE I OS
L s iA iio s  u ñ iú o s  M e x ic a n o s ; 54, y  s s . f r a c c ió n  i, o e  l a  c o n s t it u c ió n  ^
Pul i lie. A DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE IABASCO; 2. 4, 19. 29 Y 47, OE LA j  
I l:Y ORGÁNICA DE L OS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 OEU ' 
HILA AMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
IABASCO; Y J. 4. 7. 29, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO UE CENT RO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENT t  ACUERDO:

ACUERDO POR EL OUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, SUSCRIBA ACUERDO DE AMISTAD 
ENTRE IA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y LA 
CIUDAD OE HOUSTON, TEXAS.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.' Que de cunlomiidad cun lu dispuesld en loe eilluilos 115 de la C¿iieiilucicn 
J,u'licü 0 *  ios Estados Unióos Mexicanos, 64 /  65 Oe la Constitución Política del Estado i« 
iunusen a, J 4 y 65 Je la Ley Orgánica Oe ios Municipios del.Estado de Tabasco. el 
\/)iiiiii;i|iio i ibre invostiuu oe peisonaiiüaü jurídica inopia. está Iscullado paia coordinarse con 
'o uuoiación, Ésiado o con Municipios Je otras entidades federativas, para el más elica¿ 
:.;iiii|i|imieniu Oe sus funciones, la pteslauon Oe los servicios públicos y el inejoi 
jputúcuiamieiiiú ue sus recursos

nLutlHIK.i ijiiu  ul uiliutilu bb, iruccióu IV du lu Consiiluunn I ' u Iiir .i del Estado du
l .  ihascu, estrj|ilei:e (pie ul Municipio tibie llene personalidad jundicu paia lodos loe
■ h - ios lególes, usiinisino, ei Irslndu y ios municipios, en los leoninos de . las leyes 
;.| lu uLiloc, (uidiún culeütai convenios Oe desabollo immicipal, los que compiendéiáh los 
<j-|-u(.los 0o i.aráUoi económico y social paiu el desunollo inleyial (ie la comunidad, 
loLi/ilaO (pie u la vez se encneiilia prevista en los ai líenlos I24 y 12b Oe la ley  Orgánica 
ti. los Municipios del Estado de tabasco. (

it ucfiKO .- Une consiOeiariOo que en un momio globaiizadu es rieccsmio cornpartii 
t;.,,»jur.iu.iris Oe gestiones Oe ciudades Oe pilas latitudes, aunado a que el Plan Municipal 
lI" i i .t í.mullo i.onteinpla lu iiecesulaO de loilalecei la cooperación miel institucional i.on 
uIi .tl ii u.lt ti telas tie los lies órdenes Oe gobierno y promovei el pioqieso social y eievai\ \  
nivel 0u vida Oculto Oe un concepto más amplio do la líbeilad, poi lo qqu pata e /“ 
j ,  oii’ollu Oe) Mnnicípio Oe Gentío desde el inicio Oe esta administración se consideró «le 
jiuna impoitanda lomar en cuenta ei modelo exitoso Oe gestión municipal adoptado pui 
otms ciudades del país y delexteiiui.

CUANTO (p.e ul Municipio de Centro y la Ciudad de Villahennosa llene la aspiiación
m. Lu i-Pevdda de sus ciudadanos de cunvertiise en un referente económico, cultuial. 
un .uto y iuiisiico del suieste del país, es esencial promover ei desariollu de lelacíones 
dimsiosas enlie ciudades con ei objetivo de establecer una alianza nueva y equitativo 
mudianle la cieación de nuevos niveles de coopeiación. los sectores claves de las 
suciedades y las peisonas, piocmando alcaiuai acuerdos en los que se respeten los 
iuteieses de lodos

QUINTO - One hislóticamenlo. en nuestro Continente Americano, el programa de 
lieimanamiento de ciudades, se geneió lespecto a México, en un pais vecino, en el aim 
de lübb, a iniciativa del entonces piusidenle de los Estados Unidos de Amélica, guien en 
esa época era Dwiyllt i), tisenliower, quien convocó a un pioyiaina masivo de 
(-(iinunu.aL.ion entie las ciudades norteamericanas y demás del heinisléiiu, progiama ul 
(pie se le denomino. People lu Heoplu ( pueblo a pueblo), cuyo piincipio básico era ul 
L N IE N O IM ItN IO  ENJ Kt  I OS  f'Ubtíl OS V IA  PA2 EN EL MUNDO; a través de esto 
ptoyiama so busco piolundizai el entendimiento (I leunaiiamienlo); que una ciudad tiene 
de otra y poi ende el conocimiento entre las mismas Desde entonces, patinando de esto 
piugiaiiia. uuncuini aquellas ciudades que tengan deseos e inteiós eu conocei y 
umtpaiin su cuiluia, coslumlnes, educación, tiadicioues. seivicios u lu cunninuiutl ( 
ulcéieia, es decii quu tengan intuicses mutuos.

Ü t X l ü  Que el liuimaiidunenio es un elecio no solu de la consanguinidad o del oiigm't. 
sino tie lu unión de voluntades, lo que lo da meyui cobesiún e identidad. iiistóilcanW.i.ic 
suigiú un la edad media poi iniciativa de los umeojos o ayuntamientos municipales, pm.i 
atumiai necesidades cpncietas y compailn ideales y acciones de beneficio colectivo

bépllhAQ - | ,j Ciudad «ie l louslon. lexas, de los Estados Unidos «le Amúiica y lu LduiLm 
«le Villalteunusa, Cenlio, i  abasco, México, teconocidos como lideius uu negocios y el 
comeicio luleiuadoiial, desean mujuim un clima de ertiundimienlo mnluo y amistad (¿ñire 
sus ciudadanos, ambas legiones prevén opoituniüades en las ¿leas de economía, 
negocios y comételo; educación e investigación, cultura y tuiismo, piomución y geiencia 
de la ciudad, Oesanullu de la. inliuesliuctufa; y euoiyla.

(iCTAVO - Que la sinergia entre llouslon y Villaheutrosa tiepe ei potencial de dar lugai a 
u.«.«has asociaciones exitosas; además existe una opqiUmidaU única paia atnlms ' 
i itidades, en lunckm de su estrecba fela.iión corno miembios de ta Asociación 
intuí nacional de Ciudades Energéticas cuya presidencia la tiene Houslnn en esl|. 
momento; lo que peuniliiá crear iniciativas de cooperación para üeueliclo de sit^ 
uiudedauus. por lanío, ai jiunai este Acueido. ambás ciudaties su coniprnn'ielen a 
esluúaise poi ti abaja! cunjunlanieulu paiu avauxat un ailauxas y empresas existente: y 
potenciales, compiorrietiéiulOse además a desanollar la^utí más lueries y más ionnulcs 
enliesl .

NOVENO.* Que de susciibirse el Acuerdo de Amistad entfe ambas ciudades, este tenmá 
una vigencia dél Ula 13 de octubre de 2016 al día 12 de octubre de 2Ü1B, lo que peimitua 
una mayor interacción e interrelación entre arreas ciudades; por lauto, paia ejeculai te 
suscripción de dicho acuerdo de volunlades. es necesario que el htesidente Munici| <«l 
viaje a la Ciudad de liouston, Texas, los dias riel 12 ai 16 de octubre r|ei ario 2016. p->-u 
suscrilsr ei Acuerdo de Amistad con el alcalde de esa ciudad SUveslte lurnef, con :u 
linatidad de llevar a cabo las diligencias, reuniones, encuentros, hermanamientos, con l«>s 
litglaies dé esos órdenes de gobierno.

DÉCIMO.* Que asimismo, el Hiesidente Municipal se reunirá con (a Oreater liouslun 
Nailnerstrip, un equivalente a la Cámara de Comercio de l louslon. donde conversará cutí 
los dhectpies de las principales empresas petroleras a cerca de la situación energélicu y 
el impacto en ios niveles de crecimiento de las ciudades; la gil a continuará con un 
encuentro con el Cónsul de México en llouslon para ioirnaluar el acuerdo suscrito con 
esa ciudad dentro Oe los términos exigidos por la Secretaria de Kelaciones Exteriores y 
los operadoies Unislicos en viriod 0e inauguraise en las jsóxunas semanas un nuevo / 
vuelo de inleijel que uniiá ambas ciudades /

DÉCIMO PRIMERO.- Que conloime Manual de Normas Presupoestana para el Municipio 
de Cerillo. I abasco, apiobado en Sesión númeio 32, tipo Ordinaria, de lecha 3U de 
óclubie de 2UI4, y publicado en el Suplemento 7508. de lecha 2 /  de mayo de 2015, del 
i'enódico Oficial del Estado de tabasco, en el Punto 3.4.1 Viáticos y Gastos de 
Alimentos, relativo a los l.njeamienlus Generales, señala lo siguiente: "Viáticos en el 
exiiaujem Solo procederán jx» los días esliictamenie necesarios |>ara ei desempeño de 
la comisión cqnienda. el monto de los viáticos será considerado tomando en cufcnla ul upo 
de cambio que prevalezca en los rilas de la comisión en el pais donde se ileve a cabo, asi 
como el coslu de los holeles. alimeulación y transpone dql lugar que se líale. Estos deben 
ser auloiuados poi ei Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo.

DÉCIMO SEGUNDO.- Derivado de Jo anterior, y de conformidad con los artículos 65, 
liacciones l. II. IV y Vil; 4 / .  tracción l de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
I abasco y 4b, liacción l del Reglamento del H Cabildo del Municipio de Centro, 
establecen que el Presídanle Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones del
I I  Ayuntamiento, responsable direcio de la administración pública municipal y encargado ( 
de velar por la conecta ejecución de los planes y programas apiobados por el il. 
Ayuntamiento y Ue los servicios municipales, teniendo además la (acollad de formular y '  
suiiietei a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y 
demás disposiciones aUniirnsltaliyas.de observancia general, asi como promulgados, 
publicados, vigilar y sanciunai su cumplimiento, rne jxmnilo someter a ia consideración 
esle honorable Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.* Ei Honorable Cabildo de Centro, i abasco. autoriza al Presidente Municipal 
paia que en nombre y representación del Ayuntamiento de Centro, suscribir' el Acuerdo do 
Amistdd, entre la Ciudad Oe Villa!leirnosa y la Ciudad Oe l louston, lexas.

SEGUNDO.- Se autoiiza al presídeme Municipal, como órgano ejecutivo de las 
determinaciones del H. Ayuntamiento, viajar a la Ciudad de llouslon, Texas, los días «leí 
12 al 15 de octubre para formalizar el Acuerdo de Amistad, con ei alcalde de esa ciudad, 
así como llevar a cabo las diligencias, leuniones, encuentros, heunanamientos, con su 
homólogo de esa Ciudad.

TERCERO.- be autorizan los gastos que generen la movilidad y operación para el 
desarrollo de los mecanismos de coopeiación y de aquellos servidores públicos que 
estime Incluir paia e* wwmplimienlo Ue los objetivos dél Acuwdo de Amistad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Esle AcueiUo entiará en vigor a pailii de su apiooación del IT. Cabildo du 
kenliu, Tabasco

bEGUNUO.- Noliliquese a las dependencias admiuislralivas compélanles, pina electos 
de continuar con los Uámiles legales conesponüientes
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APROBADO EN El. SALÓN VILLA) lERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENIRO,' 
I ABASCO, A LOS DIEZ NÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LOS REGIDORES

üERARtíé ÓAUDIANO ROVIROSA 
PRIMER REOIDOR

CASILDA RUIZ AGUSTIN 
SEGUNDA REGIDORA

CONSTAN ! INO ALONSO PÉREZ MARI ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MONQRAlSÓN
TERCER REGIDOR CUARTA REGIDORA '

LUIS ALONSO PAI OMEQUE REYES 
QUIÑI 0 'REGIDOR

ROBER D) HOMRROybEL VALLE 
NOVENO rW iDOR

LAIR’ES CARRERA PÉREZ 
DECIMO PRIMER REGIDOR

FRANCISCO OELÓRIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

{

ERO f

{
VIOLETA CABALLEJO POTENCIADO 

SEXT A REGIDORA

ÉLDA ALEJANBRA'MIER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

JANET HERNANDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

■ ' ; .  !•'
i r

LOREN2A ALÜASORO ROBLES 
DÉCIMA SEQUNQA REGIDORA

,1, A'J )
LUIS ANÜRÉSrPÁMPIl.LOÑ PONCE 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Ubi. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, SUSCRIBA ACUERDO DE AMISTAD ENTRE LA CIUDAD OH 
VILLAHERMOSA Y I A CIUDAD DE HOUSTON, TEXAS.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS M . TRACCION III Y Vs, 
FRACCIÓN II T)E LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO UE IABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENIRO, 
IABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL II. CABILDO DEL MUNICIPIO IIP 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO Dfc 
IABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL II AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEI 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS DIEZ 
DlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA SU PUBLICACIÓN

IIANO ROVIROSA 
MUNICIPAL

, ¡J

JORGE AfrpCJNlO CHÁVEZ RIVERA 
SECRETARIO A Y U N TA M ILN Iu

MOJA PROTOCOLARIA UE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA OUL= EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEI 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, SUSCRIBA ACUERDO DE AMISTAD ENTRE LA CIUDAD DE 
Vil T AITERMOSA Y LA CIUDAD DE HOUSTON, TEXAS,

t i  suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que 
me confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamenio 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo por el que se 
autoriza al Presidente Municipal para que en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Centro, suscriba Acuerdo de Amistad entre la Ciudad de 
Villahermosa y la Ciudad de Houston, Texas; aprobado sn Sesión del H. 
Cabildo, número 13, Tipo Extraordinaria, de fecha 10 de octuore del ario 
2016; constante de 3eis fojas útiles, impresas en una sola de sus caras, 
para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido 'a 
presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a 
los veintiún días del mes de octubre del ario dos mil dieciséis.
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H. AVUNTAMI€NTO C O N STITU C IO N AL D E  CEN TRO  
V ILLAH ER M O SA . TAB . NÉX .

No.- 6506

ACUERDO Centro-
somos todos

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO  DE CENTRO. 
TABASCO

LIC GERARDO GADOIANO KdVIHObA. ERESIOENlh Ubi. HONORABLE/ 
AYUNTAMIENTO CONb I I I  UCIONAb DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS 
HABITANTES HAGO SABER: \

UUE t i  I I  AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO 
DE CABIL DO EN SESIÓN NÚMERO TRECE, UPO EXTRAORDINARIA, DE TECHA DIEZ 
DE OCIUURb DEL AÑO DOS MIE DIECISÉIS, Y CON EUNDAMENT O EN LO DISPUESTO 
EUR LOS ARTICULOS 116, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
LSI ADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, Y 66, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
l'OL.IlICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 29 Y 47, DE LA I LY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL RECLAMEN I ó 
DE. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3. 4. I. 
7b, TRACCIÓN II DEL, REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
I AliASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO;

ACUERDO POR EL OUE SE AUTORIZA DONAR A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON DESTINO, 
PARA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EL PREDIO 
DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
UBICADO EN LA CALLE BUENA VISTA, DE I A VILLA 
TAMUL IÉ  DE LAS SABANAS, CON SUPERFICIE 
366.462 M‘ , PARA LA EDIFICACIÓN LIEI CENTRO DE 
EDUCACIÓN INICIAL “MIS ADORADAS 
GOLONDRINAS".

V
A

A N T E ü t D Ü N T t )
FRIMfcKO. Uue di Ubi pinakiaiJ «le t i le  Gobierno foniu iiIu i la alineación. promovei y 
quslionai la inlicjeiliucluia educativa ante los Gobiernos Fuiluial y bstaial. en sesión «le 
Cabildo, nomeio veinte, tipo ordinanu, de lecha hernia de «Jiciembie dul uno duu mil hei.c, 
¿a uulimzu esciiluiai a numbie del Municipio de (Gentío, el piadlo que pedenece al iundo 
Icijul del Municipio, ubicado en la («alia Uuunuvisla sin nuiuciu, Villa i amulte de las 
¡jabonas, Municipio de Genlio, Iabasco, asimismo, oloigailu en comodato poi un leonino 
de ód anos a lavoi da) Gobierno del bulado de Iabasco, pata uso como Centro Hdocntivu 
Inicial. iniuniu (pie lúe publicado en el l'uiiódico Olicial nómeío 7453 I:, de lecha ÜU de 
lubiuio dol ano 20 I4

btU U N D U .- Une en dicho Acueido uo esiuhJucitíiun erróneamente las mediiias y 
urllhilauoias. ya i|ua ai pioCedei a la esonUnaclóh conespundienle. se obueivó la 
inconsistencia enlitt el plano lopuyiállco y la ubicación, medulas y colinüancius 
«slablucidos, ¡m j i Jo que a fin da alemiei lai inconuiuteucia ue jnocedió a uo veiilicaciiin. 
del iváuilose i|ue en Lieslóu numero 3b, Upo Oidíliuila, de lecha ¿ti de eneio de 2010. .1: 
publicara an el Üupleiñenlo número 7613 (i, de lecha 22 de ayusto de 201,5, del Peiiódnu 
uiicial del bulado de Iabasco, las coiie«.«.iones de lau medidau y coliuilajicias, quedando 
• i'iiiu se enlistan o continuación

Predio nbjemio en la calla bwuiievisla sin numuio, Villa ramnlt$ de lau Subdita^., 
Municipio de Centro, Tabauco:

Tt-.KCtKO Uue la l.uy de Fdocacióu del bulado de Tabauco, en sus nuiueialeu I. 3. *1 y 
14 disponen que lodos los habitantes ile la entidad, tienen las mismas oportunidades «la 
acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo estatal, con sólo satisfacer ti-- 
requisitos que establezcan iau disposiciones aplicables

CUARTO, Uue de acueido u lo dispueslo en el adíenlo 29, Iracción III de la L ey Oujóun.u 
de los Mhuicipjos del bulado de iabasco, es facultad del II. Ayuntamiento expudn l«.> 

míenlos, ciiculaies y demás disposiciones adminislmlivnu de obse^vüpLia yeneiul 
.|,,w uHjanicüii las malenus, piocodimienlus. (unciones y i.uivicios piiblicob' d«; su/ 
i.ompeleiicia, suielómlose a la propia I ey /

t
UUlNfO.- Que los adíenlos bb, li acciones'T, II, IV y Vil, 47, ti acción I de (a Ley Oryáiiii.a 
lie ios Municipios del bulado de I abasco y 49, liacción I del Keylamenlo del H. Cabildo] 
del Municipio de Ceiilíü, esiablecen que el Piesidenlé Municipal es el óiyeuo ejecutivo dé 
las duluuilinaciones del i I .Ayuntamiento, lespunsable diiectu de la udministiación públit.u 
municipal y encaiyado de velar por la cotícela ejecución de los ptenes y proytamas 
upiobadus poi el H. Ayuntamiento y de los seivicios municipales, Jeniendo además la 
lacullad lie lonnular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciulivas de 
luyíumenlos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia yerteiaf, 
asi como piomulyados, publicados, vryilai y sancionar su cumplimiento.

b b X I O - Uuu de conformidad con lo dispueslo en los artículos / .  10 y I I del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Iabasco;'éste cuenta con une superficie de 
1,012.11 Km2 y el Hundo Leyal dul mismo su considera como aquella poición de suelo 
asiynada a las ciudades, villas, poblados y lanchabas del piopio municipio y es 
adrriinisiiadü poi su Ayuntamiento; fruí ende, iodo lo «|ue se encuentra dentro de dicha 
supeilicie que no sea propiedad de la Hedeiación, el lisiado, excluyendo los derechos de 
vía poi la existencia de inhaesliuciuia pública, ni de paiUciilaies, con titulo leyalmente 
expeditlo, se considera paite del Hundo l.eyui Jol Municipio y en consecuencia éste tiene' 
el dominio pleno de los mismos. - y

c /
S líP I IMÍJ Une medíanle i reciclo numero 2 4 / de tedia d de abnl de 1997, publicado en 
c4 Pe/iódico utidai del balado <ie ledra 4 iJe jurao iJe 199/. se c»nsiiloyó el Fondo l eyal 
de la Villa íaumllé de las Cubanas. Municipio de i ’.enlio, Iabasco. con una sutreitide de 
ÜUUü-i:i,ü8 (N O VbN lA  HhCtÁK l Aíj. CH'.llbNIA i td N t.o  Á R tA S . C U AK EN ÍA  Y 
I lU.S Pi li I lÁKbAii (U)N ( ilNÜU i RAUdOUl- í>) cu el cual se eiicuculiaii inmersos los 
piudios objeto del piesuole acoenlo, reliiiendo el pénalo qninlo dol ai liento único del 
diado Decíalo, que, "t:l Hundo I eyal que se consliluye. sera duslinado a salislacei- tos 
sui vicios públicos de la población, pievros los eslmiios que en cada caso se juzyuen 
poilinoiMos'. •

iró. I AVO Uue la inseyu(iddir|uiiilica en la tenencia de la trena, es uno de los problemas 
da.lulos que ¿decían de maneia linéela y sensible al sectoi educativo del Municipio, ya 
que la Secretada du Filticación necesita auedilai la piopiedad def luyar donde se 
.dsoniaiau las escuelas paia estar en condiciones de yeslionai recuisos de la Federación 
que peinilla ampliar su ínfidusliuclura; por lo que se considera perlínenle la clonación del 
pu.dio soiiuiado. cuya Uelnnilación, ideniiíicación y demás condicionadles jurídicas, sean 
nuloiizudus por el I lonoiabld Cabildo del Municipio de Cenho.

Stiperlicie: :i5ü 4b2 m¿
Noreste: 2b.üti2 mis . con Marisela Jeiónimo llemández 
Soresie: 14 7bd mis . cun Eliyiu Alias.
Noroeste; M übb mis., con calle Buenavista 
Smoeste: 24 o /y  mis , con Abel García Valencia

I b q u t K O  uue con uticio númeio bb/L)AI/OAJA/24 I5/2ÜI6, de techa 19 de septieiubm 
iii ,M) Ib. siynado poi el l ie Ayuslin (¿arela Mendoza, Ülieclüi de Asuntos Juildicos de la 
■a.-i.iolatld de bducacion, dul Gslado de Iabasco, si/licíló ia dortación del predio oioryado 
on comoildlo, luda voz que de acudido a los líneamíbiiios de-ios pioyiamas do 
iMiaestrucloia educaiiva, se roquieie como ducuoienUl legal paia la conslmución de un 
pmiilel lllulij de piopiedad o esciiluia pública /

CONSIDERANDO j

l'ldivitN U. One de conformidad con los <udenlos 115 /(acciones i, iV y V, do la 
> •nslKuuúii Político de los Lisiados Unidos Mexicanos, 64 iiai.ciún l, 65 hacciones I. V. 
vil y VIII. de la ( ousliUiCtón Política del Estado Libio y Soberano de Iabasco, 2. 4. 19. 29 
huí clones I. X. XÁI. XXII, I IX,  i  de la l ey Oiyáuica dc tos Municipios dol Estado do 
I upasen, ol Municipio, está lacuitado pal a adminlstrni su pahlinoiiio coutoime a la ley. y 
en eonst.euencia. paia auloiUai, conlioiai, y viijllái la utilización del suelo, en el ámbito do 
un t-nmpeiciicie. en su juiisdicción Icnitonal, de couloiiuidail con tos Unes señalados en el 
paríalo Iwct.'KL del arli«;ulo 2 /  de la 1 Umslilución Política Federal.'

NOVENO.- Une a Un de dai cumplimiento a los adíenlos ¿tí y 2 i¿  de la l.ey U iyánica de 
ios Municipios def lis iado  lie Iabasco, que señala que los ayunium ieidos están facúltanos 
pa iii enujenai, peunuLo o donui hiones liumiolile!. que sean du su piopicdqLl. aletulk i dn 
los mquisilos cniiia icudos 011 dicha noiina, s«: lu leyio el expediente mspuulivu >ic!| 
inmuebio objeto de eslu ai.aeido, mismos que su desuiben a conllnuacióu. ^

• Oliuu numero l)H/St:/1U*J/20l'¿, de lecha 19 de m aizo de 201 d, siyuado poi ul ,-uq 
Miyuel io n e s  González. Bubdiieclor de C aiaslio  Municipal, inloimn qiio, 
habiéndose piacticudo la búsqueda coiiespondienie en lus aichivos exislenles 011 
esa  bubdirección. se enconlió que los predios ubicados en la calle IU dc 
sepliombie esquina Miyuel I lldalyo, y el ubicado en la calle Buciiavisla, de la Villa 
lam uiié de las Sabanas, se  encuenlian denlio de los linüeios del Fundo Leyal de 
dicha Villa, mismos que no se  encuendan caiastiados a  nom ine de person^P 
ulyona Asi mismo, con ulicio numero DF/SC/0337f2U13 de lecho 20 de juniq Je 
2013, el Uitecloi de Finanzas monicipil. comunica que medíanle meinoiaiulum 
uúuieio RU04547 , du fecha 17 de junio de 2013, se le asiynó al predio en cuestión 
cuenta caiaslial Iraju el númeio de cuenta piedial 1/5767

•  O fic io  n um ero  D O O 15 M -S A R -21 14 -2 0 13 . d e l 23 de m ayo  d e l ario  que  ira iis c u n e , 
v i im j (¿ liberto (m ito  M ollinedo, U liv c to i de O b ias . ( 'm le n u m iv n lo  le ir i lo r ia l y 
Ov«vicios M un ic ipa les , le m ilio  p lano  co n  m edida, co lin da n c ias  y c u ad ro  de 
locuiizach'rn de l p ie d iu  en cuestión

t> t()Ü N U O  U no de c u n lo im id u il i.on  los a it ic u lo s  1. p é n a lo  IV. y t.i, lia c c ió n  X XV . «le la 
' «■nsllliicióu P o lilli.a  «Je li>s hs lud o s  U n id o r M ua Ícómos en co ife lu c ló n  co n  los a ilt ií illo s  1. 

t  y I I .  ile  lo I «:y i lc n a ia l de h ilu cd c ió n , m ism os i|Uú estab lecen  que  lo do  Ind iv iduo
iio iiu  1 le i uv.hu a iv i.ihu  e iliu .iit . ió ii y que el l.s la ilo , llanic.-se h e iltí ia c ió n , e s lad u s . U is l i i l"  
I cilc-ia l ( i.im id d  iiu  M éxico), y m un ic ip ios, Ochen im p a ilii lo educación  bás ico  de  mun>-i,i 
u h li jj. jlu iiü  y yjo loJId , L.onsJdb‘lá n d o sc  iJen lio  du eslu, los n ive les de educaci>>n 
p iee s i.u ld i, pum ona. sec.undrJiia y m ed ia  supchui

O iic lo  401 l (4)5U 2 l) 1 3 / i : I IA I1 / l t í /0  Con lo llo  IIUUIUO lb /( ) ,  de le cha  20 da 
nov iem bre  «le 2013. s iyn a tio  po i e l M lio . en A iq  H ianc is i.o  M artínez P u ta ,
I relegado del InslUuio Nacional «le Aiiitopoloyia e liisloiiu. Peiilro IN  A11 
laiMSco. ceitilica que lo? predi«>s en mención “NO CONTIENEN VE bllG IO b. 
ARGUtOl.OGlCOS, liiSrORiCOS O ARTÍSTICO»*'.
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-  Olido númeio SOIOP/SOUOT/CPUZR/Ü62/13, do lucha 2U (le oclohie de 2P'I3. 
signad» por el (M en Aiq. Robedo.Ocarta Ley va, Siibse«;ieloiio de Desanollu 
Urbano y OnJenamiento lenilorial del. Gobierno del L-sladu de Tabasco. niedlaiiH.- 
el cual emite la ('.edificación de Predio por Ubicación en Zona de Uieayo. del picdm 
ubicado en la calle Boenavisla, de lo Villa I amollé de la» Sabanas. Municipio de 
i ««tiro Cedihcamto lo siguiente:

• i i pieihu colinda al Norte con la ¿ona de pantanos a una distancié! de lüb metros

2. 1:1 predio se ubica dentro del Polígono de Inundación para el Estado de I abasco de 
SEP! AN 200 /. soldó inundación durante la contingencia de los meses de oclubíe y 
noviembie del año 200/.

3. t i  predro no fue aluciado durante la contingencia de sepliembie y uclnbre del 2006,
según el Plano Geneiat de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo put Inundación 
en la Ciudad de Villaherinosa. Zona Conurbada y Continuo UiBanu Fase I y II 
Plano ZK-1A arto 2006 f

4. El predio se encuentra en Medio Grado de Peligro por inundaciones de acuerdo ul̂ f; 
Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de 2009

DÉCIMO. En este contexto, considerando que la Secretaria de Educación del tabulo 
gestiona recursos federales para la construcción de la Infraestructura del Cenlin 
Educativo Inicial "Mis Adoradas Golondrinas", de tal forma que permita ampliar l.i .; 
matricula de alumnos, y brindar un mejor servicio, es de suma importancia que )a;"/  
Socreljria de Educación cuente con la certeza jurídica que otorga el I Mulo de Propiedad, 
con.la linalidad de que los recursos autorizados se destinen al mauteurmienlo y 
equipamiento de dicho cenlio éducallvo.

DECIMO PRIMERO.- Uue de conformidad con lo expuesto en los artículos 116, de lá 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción t, de la Constitución 
Pulrtica del Estado l ibre y Soberano de Tabasco, 19, 47. fracción I. 65, tracciones V y XX, 
Uní. tracción II, 10B. pártalo segundo, 3b y 233, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
taludo de labasco; 3, 4. 20 y 49, tracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, 1 abase», se someie la consideración de esle Honorable Cabildo, el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.- Se auloiiza donar a favor del Gobierno del Eslado, con destino para la 
Secretaria de Educación, el predio del Fundo I egal del Municipio de Centro, ubicado en la 
Calle Buenavisla. de la Villa I amollé de las Sabanas, con superficie 358 462 m*. para la 
edificación del Centro de Educación Inicial "Mis Adoradas Golondrinas".

SEGUNDO - AteodieiHlo que el piodi» ubicado en la Galle Buenavisla. de la Villa l aouillé 
de las Habanas, con superficie 36U.462 m?, según la Certificación de Predio emitida por la 
SO tOP. se encoenhu situado en Giado de Peligro Medio por inundaciones, el propielaiio 
deberá eSlablecei, en sn caso, las medidas preventivas y de mitigación de riesgos, que se /  
requieran, asi mismo, se establece como uso de suelo del citado jnedio cuino ilty' 
Equipamiento Urbano ‘ /

TRANSITORIOS ' /

PRIMERO.- Publiques» el presente Acuerdo en el Periódico OHcial del Gobierno del 
Estado

SEGUNDO.- Remítase por conduelo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publique el píeseme Acuerdo, al Inslilulo Reyisliul del 
Esludo, asi corno a lá Sobdirección de Catastro Municipal, para su reyiilró^e inscripción 
conespondienle.

i

!IIS Al ONSO PALpMEQUt REYES
QUINTO REGIDOR^

RICARDO I) \¿ LEAj. ALDABA 
&ÉPTI O REGIDOR

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
/NOVENO REGIDOR

/■  /
/

LAIRÉS CARREJA p I r EZ 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

/
/  . /

, vrOf.EIA CAÑAMERO,POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELIJA ALEJANDRÉ MIEN Y CONCHA SO m  
OCTAVA REGIDORA

jANETTÍERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA \

V

■..  ̂‘ /■ , : /
l o r e n z >w h : d a s c )r p  r o b le s
OéClMAfSEGUNDA REGIDORA

LUIS ANDRESPÁMPILLON PONCE 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCION III Y >■: 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 0E LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 06  TABASCO: U  
DEL REGLAMENTO 0E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO: 
ABASCO, Y 22 FRACCION X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO, EN LA CtUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. .TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE ACUEROO A LOS OlÉ^ 
DÍAS DEL MES OE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OIECISÉIS. PARA SU PUBLICACIÓN.

g e r á r o 6 -g -aC?d ia n o  ROVIROSA 
... ÉRgSIDENTE MUNICIPAL

JOR^E ANTONIO CHÁVEZ RIVERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HCj A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE 3E AUTORIZA DONAR >. 
",WOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON DESTINO PARA LA SECRETARÍA OE 
=DUCACIÓN, EL PREDIO DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, UBICADO EN 
_A CALLE BUENAVISTA, DE LA VILLA TAMULTÉ DE LAS SABANAS, CON SUPERFICIE 
J58.462 M*. PARA LA EDIFICACIÓN DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL "MIS 
ADORADAS GOLONDRINAS*'.

IERCERO.- Con fundamento en el articulo 84, liactión II de la le y  orgánica de losy 
Mmiit.ipius del Eslado de Tabasco y 10, fracción XI; 69; / I  de la Ley du Oidenainienl/F 
.\uatmilable del leiríloiiu del Estado, la dirección de Obras, Ordenumiento lentUmal y 
L. ivn.ios Municipales, deberá regisliar el deslino a que queda afectados ul predio objeto 
iU: osle acuerdo

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE Cfc;NIRO. 
TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS

LOS REGIDORES

GERARDO G^ÚblANO ROVIROSA 
"  ...BRHÍIER REGIDORe

___ C . ' J ;  ^ V > -  .....

CASILDA RUIZ AGUSTÍN 
SEGUNDA REGIDORA

E! suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que 
me confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI de! Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo por el que se 
autoriza donar a favor del Gobierno del Estado, con destino para a 
Secretaria de Educación, el predio del Fundo Legal del Municipio de Centre 
ubicado en la Calle Buenavisla, de la Villa Tamulté de 'as Sabanas, con 
superficie 358.462 m2. para la edificación del Centro de Educación lnir.:;rl 
'M is Adoradas Golondrinas"; aprobado en Sesión del H Cabildo, número 
13. Tipo Extraordinaria, de fecha 10 de octubre del año 2016; constante de 
siete fojas útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámices 
legales y administrativos correspondientes, expido ia presente, en la Ciudad 
de Villahermosa. Capital del Estado de  Tabasco, a ios veintiún días del mes 
de octuore del año dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE

CONSTAN UNO Al ONSO PÉREZ MARI 
TERCER REGIDOR

ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MONDKAÜÓN 
GUAR IA REGIDORA
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H. AYUNTAMIENTO  CO N STITU C IO N AL OC O EN TRO  
V ILLA  H ERM O SA , TAB . M ÍE .

No.- 6507.

ACUERDO C en tro -
tom os todos

KM— » n  mi

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO  DE CENTRO, 
TARASCO

LIC (¿ERANDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL MONÜRABLlí 
AYUN'I AMIENIO CONSTITUCIONAL. DEL MUNICIPIO DE CENIRO, TARASCO, A S.UIS' 
HABI! ANTES IIAGO SABER:

QUE El II AYUNTAMIENIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO, POR ACUERDO 
DE CABILDO EN SESIÓN NÚMERO TRECE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE PECHA DIEZ 
DE OC TURRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 116, ERACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ES I ADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, Y- 66, FRACCIÓN I, OE EA CONSTITUCIÓN 
POI l i le  A PEI ESTADO EIRRE Y SOBERANO DE TARASCO, 2, 3, 28 Y 47, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TARASCO; 14 DEL REGLAMENTO 
DE I A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO; Y 3, 4, 7, 
2li, ERACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL TI CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO,
I AÑASCO, APRObÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA CORREGIR LA 
UBICACIÓN, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL
PREDIO QUE OCUPA LA ESCUELA PRIMARIA
DENOMINADA “CORREGIDORA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ", CON SUPERFICIE UE 5,729.72 M>,
UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDELLlN Y MADERO,
CUARTA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO,

\  TARASCO, DONADO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL
l  ESTADO. CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE

/ ]  EDUCACIÓN.

CONSIDERANDO

PRlWjhKO; Une til Hiesidente Municipal es el órgano ejecutivo del I I  Ayuntamiento, 
lai.ulUuJ que Uj conceden los edículos 65 liacción VI, y 69 lie la ley  Otyáiiica «Je lo:. 
Municipios del Estado de labasco, leniendo a su caigo la prestación «le ios seivictos 
púiiltcos municipales, y por lo ludio [acollado paia oonlialai, conven» y cünceilai en 
lepiesei ilación del mismo ia ejecución de acciones necesarias ante los distintos Oiganos 
de Gobierno con obseivanoia «Je la noiinatividad aplicable.

SEGUNDO: Une en sesión de Cabildo, numero cuaienta y cinco, oidínaiia, «le lecha 
lien,ia de septiembre del ano dos mil quince, se autorizó dopai a favor del Gobierno del 
Estado cun.desuno a la Secretaria de Educación el predio que ha venklo ocupando la 
Escuela Humana denominada Josela Odi¿ de Domínguez, con superficie de 5.729 72 tu2, 
ubicado en el Ranchería Medellin y Madero, Guaría Sección del Municipio de Gentío, 
I abasco

TERCERO; Que en el citado Acuerdo se estableció la ubicación, medidas.v colindando* 
del predio con superficie de 5,734.66 rna, de la siguiente manera: \  \  v

\ '

UBICACIÓN: Kancherla Medellin y Hlyua, Guada Sección, sin núrneio, Municipio «M 
Centro. Tudesco J

BURtSIfc, EN DOS MEDIDAS: 4*1.21 mellos, con el Sr José Maiia Boque y 109.65
metros, con hscuela Telesetundariu Florentino Hernández
SUROESTE: 21.25 metros, con el Si. José Maiia Coque
NOROESTE: 112 20 metros, con el Jardlii de Nirtos Celia González de Roviiosa
NORESTE: 56 60 metros, con calle principal

SEX I O." Oue por lu expuesto, y con Inndumenlo en los adíenlos 4 /  tracción I de In l ey 
orgánica de ios Municipios del Estado de tabasco; 3, 4, 20 y 49, liacción I «lol 
Reglamento del ti. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se somete la consideiación 
de esle I lonorabla Cabildo, el siyuiente:

ACUERDO

ÚNICO - Se autoriza corregir la ubicación, medidas y collndanciaa del predio que ocupa la 
i',acuda pmnaiiu denominada Josela Orliz de Domínguez, descrito en el Consideradlo 
(luidlo del presente Acuerdo, I \  «.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiques* ef piesenle Acuerdo en el Periódico Oficia) del Gobierno del 
Estado

SEGUNDO - Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdó, al Instituto Regislial dul 
Estado, as) como a la Subdiiección de Celastro Municipal, para su registro e inscripción 
curiespondienle

APROBADO EN EL SALÓN V1LLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL OE CENTRO 
I ABASCO, A L OS 0l^¿ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE OEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LOS REGIDORES

GERARDO GAUDIANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

.-C.rftv.Ay>»-
CASII DA RUÍZ AGUSTIN 

SEGUNDA REGIDORA

GUNSIANI INli Al UNSO PÉREZ MARI 
i ER«JER REGIDOR

ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MÜNOHAGÓN 
CUARTA REGIDORA

* tus ALONSO PALOMEUUE REYES 
QUINTO ^EGIQOR

/ -
VIOLETA CABALt E jío  POTENCIANO 

SEXTA REGIDORA

El DA ALEJANDRA MIER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA (

Acuerdo que lúe publicado en el Suplemento 7636 G al Periódico Olicial de fecha 16 de 
noviembre del ano 2U15

CUARTO.' Oue en razón de lo anterior, ai ptocedei a la inscrip«;ióii d«l Ululo Municipal de 
piopte«fad en ei Celastro Municipal, se observó ia incousisieneja «¡mire Ja ubicación, 
medidas y colindancias que se menciona en el plano lupogiáfico y las eslablecidas en el 
acunólo descrito en el Considerando anietiui

Q UINIO: Que al ser piioiMad de este Gobierno lumentar la educación, piomovei y 
tje.-munui la inlídeslruclu/a educativa ante los Gobiernos Fedeial y Eslalal, y a (iq de 
aicíidci la l obseivaotón, se piucedió a la verificación de la ubicación, medidas y 
u rlm d a iiu id s  «leí inmueble en mención, siendo las corréelas las siguientes.

UBICACIÓN: Ranchería Medellin y Madero. Guada Sección, Municipio de Gentío.
I abasen ^

SUPERFICIE TOTAL; 5.729 72 m 2 < V
6URES LE. 112.0/ mellos, cun Jaidln de Niños Gelia González de Knviiosa
ÑORES IE, EN 2 MEDIDAS: 41.13 metí os. cotí Si. José Maiia Goque. 2 I 25 mellos, cun
Si José Mana Goqne
NOROESTE: 109 62 melios. con Escuela I elesecuiuiuiia Hüienlmo I lemández 
SUROES IE: bb. /9  metros, con calle pnncipal

H oaenco  r o m e r o / íe í. val j.e
NOV^Np RETADOR

/  V a
i .a ir e s  c a r r e r a  Pé r e z
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

FRANCISCO CELORIO OACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

JANLT HERNÁNDEZ DE l.A CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

- . ‘ 
LORÉNZA/tlíÁSORO ROBLES
DÉCIM/yÍEGUÑDA REGIDORA

LUIS ANDRÉS~PÁfiPILLON PONCÉ 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR
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EN CUMPLIMIENTO' A LO DISPUESTO POH LOS ARTICULOS 54. FRACCIÓN III Y Bl>, 
FRACCIÓN II DE IA  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE rAUASCO; 14 
DEI REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL IT. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. ÉN I.A CIUDAD DE VILLAMERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
I ABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL II. AYUNTAMIENTO CONSIITUCIONAI DEI 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS DIEZ 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA SII PUBLICACIÓN.

g e r ^r d ó g ^ tjdiano  r o v ir o Sa 
, 'PRESIDENTE MUNICIPAL

JORGE ANTif^NjO CIIÁVEZ RIVERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN TO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL. ACUERDO POR El QUE SE AUTORIZA 
CORREGIR LA UBICACIÓN, MEDIDAS Y CÓLINÜANCIAS UEI. PREDIO OUE OCUPA I A 
ESCUELA PRIMARIA DENOMINADA “CORREGIDORA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ”, COR 
SUPERFICIE DE 5,729.72 M1, UBICADO EN LA RANCHERÍA MEDEU.ÍN Y MADERO. 
CUARTA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DONADO A FAVOR DEI 
GOBIERNO DEL. ESTADO, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. /

El suscrito C. Jorge Antonio Chévez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del M unicipio de Centro, Tabasco, con las facultades que 
mé confieren ¡os artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo por el que se 
autoriza corregir ia ubicación, medidas y colindancias del predio que ocupa 
la Escuela Primaria denominada 'Corregidora Ortiz de Domínguez", con 
superficie de 5,729.72 m2, ubicado en la Ranchería Medellin y Madero, 
Cuarta Sección, Municipio de Centro, Tabasco, donado a favor del Gobierno 
dei Estado, con destino a la Secretarla de Educación; aprobado en Sesión 
del H. Cabildo, número 13. Tipo Extraordinaria, de fecha 10 de octubre del 
año 2016; constante de cuatro fojas útiles, impresas en una sola de sus 
caras, para los ifámites legales y administrativos correspondientes, expido 
la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Taóasco, a 
los veintiún días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE
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H. AYUNTAMIENTO  CO N STITUC IO N AL OC OCMTftO 
V lÚ A H C ftM O S A . TAS. M tX .

No.- 6508

ACUERDO C en tro -
somos todos

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO

I h ; GERARDO GAUIHANO KOVIROSA, PRESIDENTE DEL ÍIONORABLlA  
AYUNI AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A S l^í 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL ii. AYUN I AMIEN TO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO 
DE CAUII DO EN SESIÓN NÚMERO TRECE. TIPO EXTRAORDINARIA, l)E FECHA DIEZ 
DE OC I UBRE Dbl AÑO DOS Mil DIECISÉIS. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR IO S  ARTÍCULOS 11b, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, Y 66, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 29 Y 47. DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO 
HE LA ADMINISTKAL:iÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO/*ABASCO; Y 3, 4. /. 
-b. FRACCIÓN II DEI REGLAMENTO DEL. H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
IAUASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se auluilZa lu sustitución leinpoiul (Je los Regidores CC. Casilda' Kuu 
- ‘jiiulín. Cumdahllüü Alonso Pérez Malí. Ricardo Díaz leal Aldana, y l.aiies C a rie m  

de Ja Comisión de Uubei nación, Segundad Pública y Trárisilo, a fin do quu 
analicen y dictaminen de inaneia conjunta con los inleyiantes du la Comisión o». 
Hacienda, el pioyuclo de INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Dt- 
CENTKO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL. 2017; quedando ésta conlomfud.. 
du la biyuienlb inaneia:

j r

I N I  ECHANTES DE 1 A COMISIÓN ÚE GOBERNACIÓN SEGURIDAD PÚBLICA Y / '  
TRANSITO /

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORI2A LA 
SUSTITUCIÓN TEMPORAL DE CUATRO REGIDORES 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO. A FIN DE ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DE MANERA CONJUNIA CON LA 
COMISIÓN l>E HACIENDA El. PROYECTO DE 
INICIA UVA DE IE Y  DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017.

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO Une un leoninos de los adíenlos IIP . de la Consllloeiuii Pollina de los 
Unidos Mexicanos. S4 y bt>. de la Conslilución Potinca del Eslüdo Liliie y 

boliviano i lu labasco, 2 y J. de la le y  Orgánica ile los Moniui|>ios del Eslado do 
I abasen, el Municipio I ibio es la base de la división leniloiial y de la organización polilica 
y üdiMiniclinliv.i dul L-sladu, dulóiiuiuu en su régimen intbiior c investido de personalidad 
jmiUica y paliimouiu propio, teniendo como junción priinuidlül, permilif el gobierno 
democrático peía el conslanie mejoramiento económico, social y culluial de sus 
I rabilantes, mediante lu pieslciblón de los sel vicios públicos.

J C. GERARDO GAUDIANO ROVIROSÁ, PRESIDEN TE;

1 C. CASILDA RUIZ AGUSTÍN. SECRETARIA; SE PROPONE SE SUS1IJUYA  
POR L A C VIOL ETA CABALLERO POTENCIANO.

I  C. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ MARÍ. VOCAL; SE PROPONE SE 
SUSTITUYA POR El C. LUIS ANDRÉS PAM PIll UN RONCE

4 O RICARDO DÍAZ LEAL ALDANA. V O C A I; SE PROPONE SE SUSTITUYA y> ¡ 
POR 1 A C. El DA ALEJANDRA MlER Y CONCHA SOTO •<. ^

4 C. TAIRES CARRERA PÉREZ, VOCAL; SE PROPONE SE SUS ITT UYA POR El 
C LUIS ALONSO l>AI OMEÓUE REYES

SEGUNDO. | a integración de la Comisión de Gut Hunacióo, Segundad Pública y ’hánsilo. 
en la lumia que se propone únicamenle estará vigente pata el análisis, discusión y 
delenilinación de la INICIATIVA DE LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA EL. EJERCICIO FISCAL 2017.

SEGUNDO.- Que du i.uniuimidad con los uilitulus I IS, tracción IV, púnalo quinto, üe la 
l miislilunion Pulilica de los Esiados Unidos Mexicanos; bb. Ii acción VI, de la Conslilución 
l'ulilii.u del taludo libre y Subeianu de I abasen, y 112, de la ley  Orgánica de los 
Municipios del Lslado de íabasco, la Legislatura Esialal apiobaia las leyes de ingresos 
du los municipios, señalando que pula su apiobación, los ayunlamienlos enviarán sus 
playéelos coiiloime a las disposiciones legales aplicables a la l.egislaluru lo^a(, 
diiuciamenlú o poi conduelo del Ejecutivo á más lardai en el mes de ociubie de ca^lu . 
uno .  en caso de que el Ayunlumiuolo no piesenle denlio del léfuiinu ley al la iniouliva dt̂
11. y ile Ingresos, se lomaiá como lal la lay que liubiese regido duianle el afiy lisi o / '1.
......adíalo anleiioi y seián sujelos de responsabilidad en lénnmos de la ley de la malean
pui ul incumpliniienio de diclia disposición, los seividoies públicos, que conlorrne a sm. 
u'uboclones y obligaciones rebutieren con responsiva por la omisión.

TERCERO Que asimísmu, lus afílenlos b4. Iiacciúu Vil, de la Conslilución Política dul /  
i stailo Tibie y Soberano de lübusco; 44 y 45, de la ley  Orgánica de los Municipios deJr 
I ;,iado de 'I abasco, eslabiécen que para esludiai, examinar y resolver los problemas ijul 
Municipio y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acueidus del Ayunlainienlu, se 
desiguaián comisiones enlie sus inicmUos, dentro de las cuales se contemplan las 
Comisiones de Gobernación, Segundad Pública y Iránsilo y de Hacienda, du conformidad 
wm tos nuiueiutcs 4b, liaccioues l y II. de lu citada Ley Orgánica Municipal y ÜU. 
flucciones I y II. del Reylaiiienlo del II L^ublldu del Municipio de Gentío, lubusco, mismas 
que según lo dispuesto en el uiliculo d i, Iruccionus I, inciso a) y II. inciso b) del úllimu de 
los oíJenamienlos señalados, llenen deutio de sus facultades dictaminar en lumia 
conjunta sobic proyectos de iniciativas de Ley de Ingresos Municipal.

CUARTO - One los Hegidoies 0 0 . Casilda Kuiz Ayuailn, Conslanlinu Alonso Héiez Mari, 
Ricardo Díaz leal  Aldana, y l.aires Cañera Pérez, tomian parle de lu Comisión dé 
ijobentacióii, Segundad Pública y háiisilo, y a la vez de la Comisión de Hacienda, las 
cuales deberán analizar y dictaminar el proyecto üe iniciativa de l ey de ingresos 
Municipal.

QUINTO.- Une el adíenlo /5  del Reglamento del II  Cabildo de Municipio de CenUo, 
establece que cu.rndu un leyídui inloyie mas de una comisión de las quu dictanitnaiáu en 
lumia conjunta, como es ei cuso que nos ocupa, se debeiá proponer la sustitución 
Icmpoial de éste en lus comisiones de que su helo, para que sólo uclúo como inlégmnie
de una comisión

SEXTO - Por lo anlenoi y a Jm de que se analice y dictamine et asunto en cuestión, como / 
lo prevé el citado precepto, propongo a osle I lonoiable Cabildo, se acuerde la sustitución/  
temporal de ios Regidores releiidos, por lo que se soméle a la consideración de este I \- 
Cabildo el slguienle •

X - y

APROBADO EN El SALÓN VILLAMERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENIRO. 
IAUASCO, A I OS DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LOS HEÜJUOKES

f

t OtLAiJDy óAUDiANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

•* C¡:CASILDA RUIZ AGUS TÍN 
SEGUNDA REGIDORA

CONSTANTINO Al ONSO PÉREZ MARÍ 
TERCER REGIDOR

C. ROCIO DEL. CARMEN PRIEGO MONDRAfiófy
c u a r t a  r e g id o r a  \

C LUIS ALONSO PAI.OMEQUE REYES

yÉCIMO PRIMER REGIDOR

í  /
CABALLEROC. VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 

SEXTA REGIDORA

C. El.ÜA ALEJANDRA 0MER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

C. JANET HERNÁNDEZ DE I A CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

U /
C I ORENZA Al OASGRo KOHI ES 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA
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i; FRANCISCO CELOKIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

/
/  /  ,^r;

ru is  ANDRÉS PAMPÍLL.ON PONCE 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

MUJA PROTOCOLARIA ÜE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL OUE SE AUTORIZA LA 
SUS flIUCION TEMPORAL DE CUATRO REGIDORES DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A FIN DE ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DE MANERA CONJUNTA CON LA COMISIÓN DE HACIENDA EL. PROYECTO DE INICIA UVA 
Oh LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2U17.

iEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y «  
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICÍPIOS DEL ESTADO DE TABASCO/14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMQSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. PROMULGO EL PRESÉNTE ACUERDO A LOS DIEZ 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRgpEL AÑO OOS MIL DIECISÉIS. PARA SU PUBLICACIÓN.

ÍANO ROVIROSA 
E MUNICIPAL

CHA VEZ RIVERA 
•t AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
SUSTITUCIÓN TEMPORAL OE CUATRO REGIDORES OE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A FIN OE ANALIZAR Y DICTAMINAR 
OE MANERA CONJUNTA CON LA COMISIÓN DE HACIENDA EL PROYECTO DE INICIATIVA 
DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017,'

El suscrito C. Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Centro, Tabaeco, con las facultades que me confieren los 
artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgénica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, y 22 fracción XI deí Reglamento def H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco; hago constar que el presente documento es copia fiel /  
autentica del Acuerdo por el que se autoriza la sustitución temporal de cuatro 
Regidores de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, a fin de 
analizar y dictaminar de manera conjunta con la Comisión de Hacienda ei 
Proyecto de Iniciativa de Ley Oe Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal 2017; aprobado en Sesión del H. Cabildo, número 13, Tipo 
Extraordinaria, de fecha 10 de octubre del ario 2016; constante de cinco fojas 
útiles, impresas en una sola de sus caras, para ios trámites legales s 
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de 
octubre del ario dos mil dieciséis.
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H. AYUNTAMIENTO CO N STITUC IO N AL C E  OSMTRO 
V ILLA  HERM O SA . TA S . MÉX.

No - 6509

ACUERDO
&

CeníKO-
somos todos

H. AYUNTAMIENTO  
CO N S TITU aO N A L DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO

I.K.; GfcUAKDO GAUDIANO KOVIROSA, PRESIDENTE DKt, -HONORABLES’ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS/ 
HABI1ANI ES HAGO SABER:

UUE EL II AYUNTAMIENTO UEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO 
DE CABILDO EN SESIÓN NÚMERO TRECE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA DIEZ 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
LSI ADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, Y 65, FRACCIÓN I, 0 £  LA CONSTITUCIÓN 
POl.I nCA DEL EST ADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3. 2» Y 47, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO 
l/E LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 
2ü, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
I ABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO;

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LLEVAR A CABO EL PRIMER 
CABILDO INFANTIL DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 -  2018.

A N T E C E D E N T E S

i One en iéiminos Je los adietaos 3B y 39 Je le l ey pata la Piolección Je los Derechos 
de Ninas, Niños y Adolescentes, quienes llenen (íerecliu a la liberleJ de expresión; la 
cual nú,luye sus opiniones y a sei Inloimado, asi mismo a ejercer so capacidad tic 
opinión, análisis. única y de presentar propuestas en ludes les ámbitos en los que 
wi/cn, 1/alose J« ternilla, escuela, sociedad e cualquier elle . /

II One mullíanle ejuieicios de pailiclpación infantil impulsados peí el Instituto Nacional 
Uleciuial, se lómenla la cuituia democrática del Municipio «Je Cenho y se peíanle que 
los uiiios y ninas ejeiíau sus capacidades de opinión, análisis, critica y piesenlen sus
lespuctivas propuestas. r

III Une leí educación es un componente impelíante en ei quehacer del hombre y la 
suou.diid. poique es la que da vida a la culluia. permitiendo que el espliilu del hombie 
la asimilo y la haya lluiecei, la educación es un iaclor impoilanle para el desarrollo de 
nucsho Itsiudo, misma que está garantizada por el arlicuio 3 de la Constitución 
Política do lo Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO. Que el Cabildo Inlanlil de la administración municipal 2016 2018. servirá para
luí neniar la conciencia democrática en los mnos. ranas y ciudadanos, lo cual desarrollará 
competencias cívicas en la población sobre el ejercicio democrático de la autoridad para 
lograr un acercamiento entre la población y el gobierno.

SEXTO. Que en virtud de lo anteiior. y con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 
29. fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de I abasco y 3 del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, sometemos a la 
consideración de este I I Cabildo, el siguiente: . * *'

A C U E R O O  % y

PRIMERO.- El h. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza llevar a calió p\ 
Primer Cabildo infantil de esta Administración Municipal 2016 -  2018, ei dfa 19 de octubre 
del presente ano.

SEGUNDO.- El horario para la recepción de tos oírlos y niñas que participaran en el 
Piimer Cabildo Inlanlil, será a las 09:00 horas, de la fecha acordada.

TERCERO.- El d)a del evento los Regidores recibirán y darán la bienvenida a los niños en , 
la puerta del H. Ayuntamiento.

CUARTO.- Los Regidoies le darán a los niñus un recorrido por las áreas del H. 
Ayuntamiento, explicándoles las funciones de cada una.

QUINTO.- Se les invitará un lunch a los niños en el lugar que el H Cabildo acuerde.

SEXTO.- Se procederá a dar una explicación didáctica sobre lo que es y como funciona ei 
I I  Cabildo, proponiendo a los Regidores Luis Andrés Pampillón Punce y Roberto Romero 
del Valle, para su impailn.ión con la finalidad de que ésla sea una exposición dinámica en 
la que lambién paiticipen infantes. , /

SÉPTIMO.- Se llevará a cabo una Sesión de Cabildo la cual no durará más de 2 horas en 
la cual k>s Rugidores acompañarán y asesor ai án a su niño y se balarán lemas que los 
menores consideren de interés ende la niñez labasquerta

IV Une con lundamenlo en el articulo / ti, tracción VIII del Reglamento del 11. Cabildo y 
l*i tí vio acuerdo de ios inleyraiites de la Comisión de Educación, üulluia y Recreación, 
b t  p ropone  (a autorización de un Cabildo Inlanlil como un espacio para que (a niñez 
ojetea pltíuamenle su deteclio de paiticipación, como una oportunidad para que 
omitan opiniones y propuestas sobre la situación actual de su enlomo, por lo lanío se 
t.uiibiiltíia el pioyeclo como uu acto educativo que permite conoce que é *  y eóuy&> 
luncionu la auloiidad colectiva más importante de su municipio. i

l'wi ¡u anterior. y con lundamenlo en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

OCTAVO - Be efectuará una comida que se propone sea en el Salón Villahermosa de 
csle Palacio Municipal.

NOVENO.- Por parle deI I I  Ayonlaniienlo se dará a los participantes un diploma y /  
obsequios didácticos que se sugiere sea una mochila ,que contenga, libretas, plumas, /  
lapiceius, tronadores, sacapuntas, lapiceros, colotes, juegos de geometría, resisto!,/ 
calculadora, diccionario y una pona q playera, lodo eslo con logotipo del 11. Ayunla*mentó/ 
de Genlio , y

DECIMO.- Cada Regidoi le oloigaiá un obsequio personal al niño que lo représenle por lo ( 
que se debe acordar una cantidad para dicho regalo, a lío de que todos sean del mismo ~ 
precio. v“

PRIMERO - Une ios artículos 115. de la Constitución Política de los telados Unidos 
MoxK .¿nos, bb. de la CnusliiucJón Polllica del Estado Libie y Soberano de Tabasco, 107 y 
lun |>auato segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de labasco 
disponen que ios municipios administrarán libiemeitie su hacienda, la cual se formará Je 
los leiuiimieiilos de los bienes que les pedenezcan, asi como dé las contribuciones y 
olios ingresos que las legisialuias establezcan a su favor, además aquellos que 
provengan Je la prestación de servicios públicos a su cargo.

SEGUNDO. Que los adietaos 2 y 29, de (a Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de 
I aUisco. disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en 
leu mnos de la Constitución Fedeial y Local, es autónomo en su i ¿gimen interior y 
conloune a su libertad de hacienda, el l i  Cabildo eslá facultado para promover y matizar 
las at.uones que sean necesarias pata el desarrollo integral del Municipio

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación poi el II. Cabildo ríe 
Centro, fabasco. '

SEGUNDO. Hublfquese el presente Acuerdo en el Periódico Olrctal del Gobierno rlc / 
Estado. • ]

TERCERO. Nolifiqnese a tas dependencias administrativas competentes, para electos de 
que se maticen los tiámiles que en el ámbito de su competencia conespondari páiu el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo.

i ENCERO Que el I I Ayuniumieiilo para el mejoi y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asunlus de su compelencia corisliluuonal y legal, se Oigauiza 
mitítnameutc en comisiones edilicias pennanenles o temporales, quienes a su vez tienen 
ta duiuuiio 0e inicial reglumenlos, acuerdos, y disposiciones adminisliativas de catáclei 
general. Uc conlonuKiad con los artículos 46. ti acción V. 47 (facción ti de (a I ey Oigánica^ 
Je los Municipios del Eslado de Labasco. y 49 tiacclón li y ó / «leí Reglamento del H 
Cabildo del Municipio de dentro. labasco /

G UARIO. tju tí la Comisión EUllicia de Educación. Cullu ia y Recreación, tiene además (fe 
las Icu.uiludes señaladas en el eonsideiandu unleiioi, la (ac.illad paia mceiilivui los 
vdluies ‘ (illuialas, éticos e hlslóilcus, p iujio iileudó programas y publicaciones que tus 
diluíidaii c iilie  los lia lillan les del im iniupiu, de eunlonnidad con lo dispueslo en el adíenlo 
9 I ti acción V inciso e) del Reglamento deJ 11. Cabildo Jal Municipio de Ce-abo, i abas(.o

APROSADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO. A LOS DIEZJiAS DEL MES OE OCTUBRE OEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

LOS REGIDORES

GEK^KOG-aÁUOIANO KOVIROSA 
PRIMER REGIDOR

'CASILDA RUIZ AGUSTIN 
SEGUNDA REGIDORA
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CONSTANTINO ALONSO PÉREZ MARÍ 
TERCER REGIDOR

LUIS ALONSO PALOMEQUE REVES 
QUIÑI 0  REGIDOR

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDKAGÓN 
CUARTA REGIDORA

U.L LVIOLETA CABALLERO POTENCIAN) 
SEXTA REGIDORA

MUNICIPIO DE CENTRO, TARASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS DIEZ 
DÍAS DEL MES DE OCJUS^E BEL jAÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA SU PUBLICACIÓN.

G£R*ftOOGAtrttANO ROVIROSA 
' " PRESíDÉNTE MUNICIPAL

JORGE ANT0WO ÓHÁVE2 RIVERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ROBERTO ROMERA) DEL VALLE
n o v e n o \r/ g id o r

ELDA ALEJANDRA MIER Y CONCHA SO ÍO  
OCTAVA REGIDORA

JANt lÍTERNÁNOEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

LAIRÉS CARRERA PÉREZ 
OÉ0MO PRIMER REGIDOR

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

¡

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN III Y 55 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; '4 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DÉ CENTRO, 
TA8ASC0, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LLEVAR A CABO EL. PRIMER CABILDO INFANTIL DE ÉSTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
2016 -  2018.

Ei suscrito C, Jorge Antonio Chávez Rivera, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que 
me confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de !a Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el 
presente documento es copia fiel y autentica del Acuerdo mediante el cual 
se autoriza llevar a cabo el Primer Cabildo Infantil de esta Administración 
Municipal 2018 -  2018; aprobado en Sesión del H. Cabildo, número 13, Tipo 
Extraordinaria, de fecha 10 de octubre del año 2016; constante de cinco 
fojas útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y 
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún dias del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis.

ATENEAMENTE

/ /

7/
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a 
ios teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


